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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. 6.), S. A. R. la Serenísima
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso, sin n o
vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
9

Habiendo regresado á Madrid el Ministro de Fomento, 
D. Francisco Queipo de Llano, Conde de Toreno,

Vengo en disponer que D. Salvador de Albacete y Albert 
cese en el despacho interino de aquel Ministerio; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en e] Real Sitio de San Ildefonso á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros*

Armenio SSarífine® «Se Campoi.

Habiendo regresado á Madrid el Ministro de Fomento, 
D. Francisco Queipo de Llano, Conde de Toreno,

Vengo en disponer se encargue nuevamente del despa
cho de dicho Ministerio.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

A j e n i o  M a r tin e s  d e  C am po».

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar para que formen parte de la Comi

sión creada por mi decreto, fecha 15 del mes actual, con 
objeto de que informe sobre los proyectos de ley que habrán 
de someterse a las Cortes respecto de la isla de Cuba, al 
Conde de Casa Moré, á D. Felipe Lima y Renté, D. Fran
cisco Loriga y Taboada, D. José Güeli y Renté y al Mar
qués de Aguas Ciaras, Senadores del Pteino; á D. Antonio 
Daban v Ramírez de Arellano, D. Francisco Gumá y Don 
Francífbo do ios Santos Guzman, Diputados á Cortes.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á diez y nueve 
de Agosto do mil ochrcienfos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

..Salvados* efe A lb a c e te .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

¡D ire cc ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D ep ó s ito s .
Esta Direccir n general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 3 de Setiembre próximo, 
de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.
Primer semestre de 1879.

R enta perpetua interior, facturas números 1.381 á 1.484, 
últim a de las presentadas á señalamiento hasta la fecha.

Madrid 30 de Agosto de 1879.=EI Director general, Javier 
Caves ta n y.

D epartam en to  de Em isión T en ed u ría  del Gran L ib ro  
de la D irección g en e ra l de la Deuda pública.

MES DE JUNIO DE 1879.
Relación de los documentos y  valores de la Deuda am ortizados en  

el citado mes por pago de débitos y varios ram os y  por con
versiones, y  que se form a en cum plim iento de lo acordado por  

i  la Junta  en sesión de 49 de Agosto de 1879.
AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Ocho mil ochocientos ochenta y cuatro documentos de reñ
ía perpetua dei 3 por 100 interior; por capitales 86,483.000 rs.

Cuatrocientos veintiún documentos de Deuda sin interés 
procedente del personal; por capitales 1.501.925 rs. 34 cénts.

Un documento del m aterial del Tesoro no preferente, con 
interés; por capitales $.524 rs. $8 cénís.

Dos documentos del id. id., sin interés; por capitales £0.000 
reales.

Ocho mil novecientos cuarenta y un documentos de bonos 
del Tesoro; por capitales 17.882.000 rs. . .

Total: 18.249 documentos; por capitales 75.889.449 rs. .68 
céntimos. .

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Un millón trescientos veintiséis mil cinco documentos de 
décimos del empréstito de 175 millones de pesetas; por capita
les 86.796.558 rs.

Veintiséis documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales 5.38456$ rs. 43 cénts.

Dos mil quinientos ochenta y cuatro documentos de ren ta  
perpétua al 3 por 100 interior; por cap?tale? • 778.995 rs. 96 
céntimos.

Trescientos setenta documentos de Deuda amortizabie al 2 
por 100 interior; por capitales $72.050 rs. 60 cénts.

Dos documentos de Deuda consolidada del 5 por 100 in te
rior; por capitales 133.856 rs. 98 cénts.; por intereses no capi- 
talizables 69,930 rs. 78 cén ts.; total £03.787 rs. 64 cénts.

Dos documentos de Deuda com ente del 5 por 400 á papel 
no negociable; por capitales $4194 rs. 68 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizabie 11.985 rs.; total 36.119 rs. 68 cénts.

Dos documentos de Deuda pasiva exterior, premiada; por 
capitales 56.000 rs.; por intereses no capitalizabas 11,666 rea
les 64 cénts.; total 67.668 rs. 64 cénts.

Tres documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 160.286 rs. 11 cénts.

Total: 1.328.994 documentos; por capitales 33.606.498 rs. 70 
céntimos; intereses no capitalizabas 81.597 rs. 36 cénts.; en 
Deuda amortizadle 11.925 rs.; total, 33.700.0$í rs. 6 cénts.

' RESUMEN.

Diez y ocho mil doscientos cuarenta y nueve documentos 
de amortización por pago de débitos y varios ramos; por capi
tales 75.889.449 rs. 6$ cénts.

Un millón trescientos veintiocho mil novecientos noventa y 
cuatro documentos de amortización por conversiones; por ca
pitales 33.606.498 rs. 70 cénts.; por intereses no capitalizables 
81.597 rs, 36 cénts.; por intereses en Deuda am ortizabie 11.925 
reales; total 33.700.0$! rs. 6 cénts.

Total general: 1.347.243 documentos; por capitales 109.495.948 
reales 3$ cénts.; por intereses no capitalizables 81.597 rs. 36 
céntimos; por intereses en Deuda amortizabie 11.925 rs.; to tal 
109.589.470 rs. 68 cénts.

Madrid $ í de Agosto de 1879.=E1 Jefe del Departamento de 
Emisión, José María de E ulate.=C oníorm e.=K t Contador ge
neral, Francisco Luis de Retes.=V.° B.°-=E1 Director general, 
Presidente, S. Arenillas.

C o m is ió n  e s p e c ia l  A ra n c e la r ia .
CONTESTACIONES i  LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION

DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( i) .
APÉNDICE NÚM. 14.

Estado general de la navegación en Francia en los años de 1869 á 1877.

BUQUES CARGADOS.
. ; i- -i-"/:. . ■■ , — OtrOS paiSCS. TOTAL.

AÑOS. Franceses. Españoles. Tanto por *00. — —
rr T~ 7 Toneladas. Toneladas.Toneladas. Toneladas.

11869  1.919.4$$ 1$$.1$7 \ /  $.3$3.43$ 4.369.981
1 8 7 0 ... .   1.667.984 S3.5$7 / $.$13.769 3.965.$80

\ 1871  1.644.516 8S.843 j $.$17.904 3.945.263
S alidas  ........... 187$    $.191.994 104.898 I I $.875.008 5.171.900

(1873  $.186.$00 158.351 f  I  $.815.847 5.154.898
1874................... i $.$74.568 176.013 f I  3.048.438 5.499.019

11875............ .. . . $.388.$18 181.9-25 Bandera francesa |  3.159.794 5.679.937
( 4876..................  $.36$.489 170.909 en 1869.............. 38 por 100. 3.080.753 5.614.151
V1877..................  $.513.691- 150.119 \ Idem id. en 1877. 37 por 100./ 3.177.861 5.841.671

Í 1869.  .   $.$45.07$ 149.949 /B andera  española \  4,189.$7$ 6.584.$93
1 8 7 0 ... ,   $.092.417 1$$.1$1 en 1869  $‘50 4.395.155 6.609.903

1871  1.966.150 103.443 \ Idem id. en 1877. $‘30 1 4.419.3$3 6.488.916
1 8 7 $ ... .   $.£97.91! 151.167 i  g 4.269.933 6.719.011

( 1873  $394.574 $00.475 1 I  4.777.153 7.37$.$0$
1874  $.540.651 $01.200 \  i  4.860.529 7.60$.380

/1 8 7 5 ..   $.544.91$ $08.768 5.086.445 7.790.125
1876................... ! $.709.445 194 800 \ 5 615.109 8.519.354

V 1877.0  2.841.293 184.53$ / \  5.539.503 8.565.328

APÉNDICE NÚM. 15.
Movimiento mercantil en los puertos de Alemania en ¡os años de 1873 al 1876.

—  —  »  ̂  ̂  ̂ ^

BANDERA BANDERA TOTAL BANDERA
BUQUES CARGADOS. ALEMANA. EXTRANJERA. * ESPAÑOLA.

  Tanto por •! 00.
Número Toneladas Número Toneladas Número Toneladas Número Toneladas

Años de de de . de . Ibuques, registradas, buques, registradas, buques, registradas, buques, registradas, j

/1 8 7 3 .... $4.085 $.651.814 15.370 $.949.389 1 39.455 5.601 .$03 $3 5.559 OTO OTO
KntrnAo* ) i 874*.___ $3.169 2.669.020 14.773 3.285.236 37.94$ 5.954.236 53 10.57$ 0*18 0*3$
M íra a a s  ••• }1875. . . .  $1.47$ $.505.777 13.908 3.235.484! 35.380 5.711.261 10 $.327 0 04 0 07

V1876  $1.723 $.578.361 15.316 3 493 779 37.039 6.072.140 9 $.148 (-‘03% 0‘06

¡1873.... $0.906 $,$$4.646 10.134 1.960.766 31.040 4.185.41$ $$ 5.583 0T3 0 28
1874.... 19.611 2.251.912 10.427 $.069.325 30.038 4.324.237 $$ i 5.529 0T$ 0‘$6

1875.... 18.223 $.076,234 10.240 $.094.876 28.463 4.17 ¡.i íO 9 $,173 0‘05 OTO
1876.... 17.72$ j $.117.309 9.107 1.983.041 $7.629 4.100.350 7 1.494 Q‘08 0‘07___________1  |___i____

Movimiento marítimo m te r n a c k m l en les i uerP s de Ita inm
Año 1872.—Toneladas de entrada y selida 6.765.839. Hn bandera euaíioln. 99.704, ó sea 1‘47 por 100.
Año 4875.—-Toneladas d¿ entrada y selida 6,820.110. En bandera e.q&ñoLi £8.2-46, ó sea 0*41. por 100*

(Se continua* á.)

(*) Véate le Gaceta de anteayer.
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/ Literatura Española     64 1 » 65 6 7 7 9 3 32 62 12 1 »
F ilosofía y l e t r a s . . , , .  <Literatura Latina____________  . . . . . . . ____I 63 9 1 64 2 6 10 17 2 37 53 9 » M

(Historia Universal. __________  . . . . . . . ___   56 1 2 55 5 2 5 16 » 28 45 11 2 »
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483 4 3 184 13 15 22 42 5 97 150 32 3

1 / Primer curso de Derecho Romano ¡ 56 2 » 58 5 2 6 11 4 28 45 11 1 »
j Segundo curso de Derecho Rom ano   47 1 1 47 1 9 17 8 4 39 45 2 » »

I Derecho Civil Español  .................... ............... 3 6 »  1 35 8 3 5 6 6 28 32 1 d® i
1 Derecho Mercantil y Penal      34 1 1 34 3 5 4 13 1 26 31 3 1 »
IDerecho Político y A d m i n i s t r a t i v o . . 51 1 1 51 4 4 4 di 4 27 42 8 » »

Derecho civil y canónico ( Derecho Canónico...........................................  . 40 » 2 38 6 7 3 10 1 27 38 2 1 1
jEconomía Política y Estadística.     1 60 2 2 60 3 2 4 13 6 28 50 9 2 »
i Ampliación del Derecho C i v i l . . 45 » 3 42 3 2 4 4 4 17 38 6 1 »
f Disciplina Eclesiástica. . . .  ‘     41 » 2 39 4 4 3 7 » 18 36 4 » »
1 Procedimientos judiciales  .................     34 » 1 33 3 6 4 5 3 21 31 3 » »
vPráctica f o r e n s e , . . , , . . . . . . .     37 * 2 35 4 3 4 9 4 24 29 6 » »

481 7 16 472 44 47 58 97 37 283 417 55 7  2_

Totalgsneral      664 11 19 656 57 62 80 139 42 380 567 87 10 2
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f Literatura Española.......... ............. ............................... 55 3 2 56 2 2 2 4 3 13 44 10 1 1
1 Literatura Latina.......................................................... 39 1 9 40 5 3 í 6 5 20 36 3 1 1
1 Lengua Griega.—Primer curso........................................... 15 1 1 15 1 1 1 1 B 4 13 2 1 «
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, Primer curso de Derecho Romano............... ........... 46 2 » 48 4 4 3 6 6 23 35 í l ¡ 4 9
i ¡ Segundo curso de Derecho Romano , ............ . £5 1 4 25 4 3 5 6 » 48 23 i !; 4 i

I Derecho Civil Español............................................. 22 4 2 24 5 5 3 8 2 23 21 4 >5
1 Derecho Mercantil y Penal....... .............................. 25 4 2 27 4 4 3 5 9 4o 23 i i 9
I Derecho Político y Administrativo......................... 28 2 4 24 2 3 2 3 * » 40 18 5 9 »

¡Derecho civil y canónico. . . . . 1 Derecho Canónico................. .................................. n 4 4 24 - 7 4 4 8 9 20 23 1 4
\ Economía Política y Estadística ....................... . 52 6 2 56 6 40 6 3 5 30 44 8 O »
i Ampliación del Derecho Civil........... .................. 32 3 4 31 3 4 45 4 9 26 31 4 4 )>
I Disciplina Eclesiástica............ . ............................... 28 5 4 29 6 3 4 4 9 44 26 4 1 4
! Procedimientos judiciales..................................... 24 4 2 26 2 2 7 6 4 48 23 4 4 a
\ Práctica forense....................................................... 23 4 2 22i 4 4 4 7 4 20 22 0 )> X

324 36 24 336 ■47 43 53 57 15 215 289 29 40 oO
/ Complemento de Algebra, Geometría, etc................ 49 » » 49 2 9 4 9 4 4 41 7 » »
1 Geometría analítica........... . . . . ........ ..................... 42 » J) 42 4 4 4 2 9 8 40 4 1 1
1 Cosmografía. . . . . ............................................... 8 » » 8 ' 1 9 2 2 9 5 8 9 » )>
1 Ampliación de Física............................ ............... 58 3 4 60 5 9 4 44 7 24 44 40 4 )>

Ciencias exactas, físicas y na i Química general.................................................... 75 3 4 77! 2 5 3 40 8 28 63 42 4 ))
turales ............................... \ Mineralogía y Botánica................................. . ¡! 63 4 2 65 2 3 5 17 3 30 53 9 4 »

¿Dibujo lineal............................................................ 40 d » 40 2 4 3 9 9 6 9 4 9 9
|  Fluidos imponderables................................. ........... 6 » 4 5 4 » 9 9 9 4 4 2 4 »
f Química inorgánica................................................. 9 » » 9 9 5 9 9 4 6 7 2 9 ))
\ Química orgánica........................ ....................... . 4 j> }) 4 9 4 » 9 9 4 3 4 » »to 40 5 259 49 46 48 42 20 í 13 215 45 5 4
/ Anatomía general.—Primer curso. ,» . . .............. 38 9 38 2 3 2 40 7 24 32 6 9 9
/ Disección.—Primer curso................. ...................... . 37 » J> 37 2 3 2 40 7 24 32 5 9 »
i Anatomía general.—Segundo curso .............. 30 » 2 28 2 3 7 8 7 27 21 7 4 4
1 Disección.—Segundo curso..................... <........ . 30 » 2 28 2 3 7 8 7 27 29 4 i * D
I Fisiología humana.................................................. 32 » 3 29 3 4 8 8 4 24 31 4 B 3)
1 Higiene privada........................................................ 33 j) 3 30 4 2 6 7 2 24 32 4 9 3>
1 Patología general........ ..................... ......... . 35 4 3 33 2 3 4 40 2 48 34 4 4 9
[Terapéutica.................................. .......................... 39 2 3 38 2 2 2 2 4 42 37 2 »
/Patología quirúrgica................................................ 26 2 5 23 4 4 3 7 9 42 25 4 ?) »

Medicina...................... ........... ( Anatomía quirúrgica, etc.................................. . 36 2 6 32 4 4 3 9 3 47 35 4 B B
\ Patología médica.................................................... 24 2 5 21 2 9 4 6 5 44 28 4 4 B
(Obstetricia........................................................... 29 4 5 25 3 4 9 7 2 43 27 2 9 7>
/Clínica médica.—Primer curso............... ........... . 40 2 7 35 3 4 2 6 5 20 38 2 9 B
jClínica quirúrgica.—Primer curso....... . 37 2 7 32 3 4 4 5 2 42 35 2 9 »
I Clínica médica.—Segundo curso *.. .............. . 48 2 9 20 3 4 2 7 9 46 47 4 9 4
1 Clínica quirúrgica.—Segundo curso......................... 21 2 J» 23 4 i 6 3 3 47 49 2 »
f Clínica de Obstetricia.......... , . . ...................... . 23 4 4 23 2 3 2 9 2 48 22 4 9 4
1 Higiene pública........................................... .......... 21 1 4 21 9 3 5 40 2 20 20 4 9 »
\ Medicina legal y Toxicología. *........................ . 45 4 4 45 2 2 3 5 4 43 45 9 9 3)

564 21 54 531 40 44 63 137 62 346 524 38 3 3
Total general............................. 4.362 78 87 4.353 425 417 445 263 410 760 4.204 442 86 41

UNIVERS¡IDAD

p 
B op

DE SA

*-3CL O pP

LNTSA'

HPjO 3

GO,

e
P §. EXÁMENES ORDINARIOS. derechos 

académico s
tít-SCDB

Si-j CDSí»

FACULTADES. ASIGNATURAS. 0 a  a  °p p ̂CD1 m 
: p,• CD

1 “ I: tío . fcJ ti 
:. CD m 
:• T" CD

g g o 
: p °
• 3 ®t-¡ XfXVI’ V p>

CD O
So
a S0 ® • ce1 p>

w tí oCD tí
® g
’ I

53- o ■«rt*P
CD : OQ

Cd
i
g •w¡ i tí • p ‘ i

mPentíCDPtnOen

o>-3!►CHCD

&oppp*
£

§ fen P• tí• O• p «

o’m P oCD P: cd, K 
.*• o . P» O• 1

(Literatura Española,............................................. 80 » i 79 44 3 9 42 7 42 68 42 » B
FrT.nsnriA y TjF.tras................. 1 Literatura Latina.................................................... 68 J> 2 66 5 6 7 12 10 40 63 5 B B

(Historia Universal........ .....................*.................. 80 » 4 79 44 6 7 46 44 54 65 45 » B
228 )) 4 224 30 45 23 40 28 436 496 32 B J>

¡ Primer curso de Derecho Romano ........................ 406 » 4 405 8 3 6 43 24- 54 83 23 4 O
( Segundo curso de Derecho Romano........................ 64 » 3 61 7 8 8 42 43 48 61 3 4 »
1 Derecho Civil Español............ ................................ 36 4 » 37 5 9 7 43 2 36 35 4 » »
1 Derecho Mercantil y Penal...................................... 54 4 4 51 7 5 44 43 3 39 52 2 » B
1 Derecho Politizo v AdmirnfitrRtívn_________  . . . 83 4 2 82 5 2 44 24 7 46 65 48 4 4

Derecho otvtt. y o a ntóniho....... / Derecho Can/mieo.................................... .............. 37 4 » 38 40 7 43 6 1 37 36 4 » 4
] Economía Política y Estadística............... .............. 97 4 4 94 6 6 43 44 40 49 87 40 4 B
i Ampliación del Derecho Civil............... .............. 60 4 3 64 44 8 5 40 3 40 55 5 B 4
1 Disciplina Eclesiástica............................................. 5^ 4 4 53 44 44 40 43 » 48 56 B 1
[ Procedimientos judiciales................... .................... 51 4 4 48 3 7 43 22 B 45 51 B B »
\ Práctica forense............................... ...................... 53 » B 53 1 7 6 30 )) 44 51 2 1) »

697 44 25 683 77 76 403 467 63 486 632 65 5 3
i Ampliación de Física............................................... 92 )> 3 89 3 2 44 22 9 50 83 9 4 »

Ciencias exactas, físicas y na-
tu ra t.fr ...............................

1 Química general................ ..................................... 40o » 2 404
98

3 7 43 25 6 54 89 47
49

i B
) Zoología............................................... ................... 402 4 4 30 41 85' Mineralogía y Botánica......................... ................ B 4 3 3 1 y>

300 )) 9 291 7 13 30 77 48 145 257 43 3 B
/ Anatomía general.—Primer curso...................... 95 B 4 94 5 12 7 34 9 67 82 43 » 4
| Disección.—Primer curso,....................................... 82 » 4 81 6 7 40 24 4 45 71 41 X
[ Anatomía general.—Segundo curso............... 63 » 2 64 3 6 6 25 8 48 56 7 » »
|  Disección.—Segundo curso...................................... 63 )) 4 62 ■ 2 7 6 22 4 38 58 5 J) B
iFisioloería humana.................................................. 85 )) 5 80 3 3 9 23 7 45 75 40 » B
iHiffiene nrivada....................................................... 65 )) 2 63 5 40 45 42 9 51 61 4 )> B
¡Patología general.................................................... 70 » 2 68 5 6 44 27 6 58 64 6 ; »
¡Terapéutica................................................... . 87 )) 4 83 4 6 6 21 9 46 80 7 »
/Patología auirúredea.............................. ................. 90 4 4 90 7 42 48 28 12 77 88 2 4 » :

Medicina.................................. . ( Anatomía auirúrfidfla. ete.......... .......... ........... ........ 96 4 4 96 6 48 20 31 42 87 94 2 4
\ Patología médica....... ...................................... 91 4 4 94 6 6 44 53 3 82 88 3 4 V
¡Obstetricia........... ............................ ................ . 92 4 4 92 6 42 49 29 43 79 90 2 B »
lOlínica médica.—Primer curso.......................... 93 4 2 ' 92 B B oo 4 B 7 89 4 » y>
lOlinica quirúrgica.—Primer curso..................... 402 i 2 401 B 4 4 6 4 42 96 6 B
f  Clínica médica.—Segundo curso... -............ ........... 43 » B 43 7 3 40 45 » 35 41 2 C 5)
I Clínica quirúrgica.—Segundo curso........................ 42 B 4 41 5 5 5 47 3 35 41 4 »
f Clínica de Obstetricia.............................................. 47 B 4 46 6 5 44 14 5 38 45 2 9 X
i Higiene pública................................................ 47 B 4 46 9 2 , 48 44 40 46 4 9 B

\ ' \ Medicina legal y Toxicología.................................. 46 B B 46 3 5 8 48 5 39 45 4 B B
4.399 6 29 4.376 88 426 200 408 407 929 4.310> 89 3 4

/ Materia Farmacéutica animal y mineral... . . . . . . . . 47 B B 47 4 3 4 2 7 41 6 j» B
1 Materia Farmacéutica vegetal................................. 48 B B 48 4 B 3 4 » 8 41 7 b 3>

Farmacia ................................. ) Farmacia químico-inorgánica................ . . . . . . 21 B B 21 2 3 2 5 4 43 46 5 »
\ Farmacia ónímino-nre,ánica 7__. . . ............. ............ 28 B 4 27 2 4 3 4 40 23 27 4 »
/Ejercicios prácticos de plantas medicinales............ 23 )> B 23 2 2 4 44

9
22 22 4

\ Práctica de operaciones farmacéuticas....... ........... 22 B » 22 3 5 5 B 22 22 » B B
429 » 1 428 44 47 48 38 44 95 409 20 B »

— --------- Total general. ................... ....... 2.753 47 68 2.702 213 247 374 730 227 4.791 2.504 249 44 4



726           1.º Setiembre de 1879.                 Gaceta  de  Madrid.-Núm. 244.
■SEflSeacE

MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Aragón, correspondientes si año bisiesto 1880.
PosicioE geográfica taragoza .

41* 38' 40*' N.
0&5 21® lo» 0 al E. del Observatorio de San bernando .

N ota, Las letras II. M.
que están i  la cabeza de las columnas en que se ám  las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

Horas de tiempo medio civil á que so verifican los ortos y ooasos del Sol, en Zaragosa el ano 1880.

Pi f S H  SE  A ABRIL. MITO. 1 JUNE. JULIO. A G O S TO . SETIEMiBBS. 8CTÜB&E. H9VIKM ni. DIUEIBlOh

■3
Ortos.

H. M,
7 27 
7 27 
7 27 
7 28  
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24  
7 24  
7 23  
7 22  
7 22  
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15  
7 \ L

Ocasos. Ortos. Ocasos, 2?Sé' Ortos. Ocasos. 5* Ortos. Ocasos. 5’ Ortos. Ocasos. Si
S O rto s. Ocasos. ¡3S*‘

•
Ortos. Ocasos. S?

ü" Ortos. O casos si* Ortos. Ocasos. S
Ü" Ortos. Ocasos. ív

L
O rtos. Ocasos. 11 9» | Orí O c a s

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

ti. M*
4 41 
4 42 
4 4-2 
4 43 
4 44 
4 4o 
4 45 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57
4 58
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 12 
5 13

1
,v
O
U

4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
L8
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

a ,  M.
7 13 
7 12 
7 11 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4  
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6  55 
6  53 
6 52 
6  50 
6 49 
6  48 
6 46 
6 45 
6 13 
6 42  
6 40 
6 39 
6 37 
6 36

11, ¿I.
5 16 
5 17 
5 18 
8 20 
8 U  
5 23 
S 33 
8 2o 
5 26 
8 27 
S 29 
8 30 
5 31 
5 33 
8 3 í 
8 38 
5 36 
5 37 
8 39 
5 40 
8 41 
8 42 
8 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81

í l ,  M.
6  35 
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 22  
6 21 
6 19 
6  17 
6 16 
6 14 
6  12 
6 11 
6  9 
6 7 
6 6 
6 4  
6 2  
6 1 
5 59 
5 57 
5  55 
5 54 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 45

H. M.
o 51 
5 52  
5 53 
o 54 
5 55 
5 56
5 58 
o 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4  
6 5 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12  
6 13 
6  14 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 24 
6 22  
6 23 
6 24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

II, M.
8 43 
8 43 
8 40 
8 38 
8 37 
8 38 
5 33 
8 33  
o 30 
5 38 
8 37 
8 38  
5 34 
8 33 
8 30  
8 19 
8 17 
8 16 
8 14  
8 13 
8 11 
8  10  
8 8 
8  7 
8 8 
8 4  
8 3  
8 1 
8 0  
4  88

H. M. i 
6 38 
6 36 
6  38 
6 39 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57

1
2
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H M.
4*57 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 36 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28

K, M.
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2  
7 3 
7 4 
7 5 
7 6  
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19  
7 20  
7 21 
7 2 2  
7 23  
7 24  
7 25  
7 25  
7 .2 6  
7 27

1
2
»->o
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
[8
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H, M.
4 2 8  
4 27  
4  27 
4 26 
4  26 
4  28 
4  25 
4  25  
4 25 
4  25 
4 25  
4  24 
4  24 
4  24  
4  24 
4  24  
4  24 
4  24  
4  25 
4  25  
4  25 
4 25 
4 25 
4  26 
4  26 
4  26 
4  27 
4  27 
4  28 
4 28

7*28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 34 
7 34 
7 3o 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 38

"
1
2
3
4 
0 
6 
? 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4*28 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52

M, Me
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
!■ 38 
7 37 
7 37 
7 37 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 

' 7 34 
7 33 
7 33 
7 32  
7 31 
7 30 
7 30 
7 29  
7 28 
7 27 
7 26  
7 2o 
7 25  
7 24 
7 23 
7 22  
7 20 
7 191

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19 
£0 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 

131

H. K.á 83 4- 54 4 55 4 56 4 57 4 584 595 0 5 d 5 3 5 3 5 5 5 6 5 7 5 8 5 9 5 10 5 11 5 18 5 13 5 11 5 15 5 16 5 17 5 18 5 19 5 &0 5 81 5 82 5 83 5 24

H. M.
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 7 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2  
7 0  
6 59 
6 57 
6 56  
6 55 
6 53  
6 52 
6 50  
6 48 
6  47 
6  45 
6 44 
6 42  
6  41 
6 39 
6  37 
6 36

1
2 
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 25 
5 26  
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34  
5 35 
5 36 
5 38 
5 39 
5 40  
5 41 
5 42  
5 43 
5 44  
5 45  
5 46 
5  47 
5  48 
5  49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53  
5 54  
5 55

II, 3£.
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 27 
6  26 
6  24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 15 
6 14  
6 12  
6  10 
6 8 
6 7 
6  5 
6  3 
6  1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 5o 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5  46  
5  44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
U7 
28
29
30 

¡31

He M.
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 1 
6 2 
6 3 
6  4 
6 5 
6 6 
6  7 
6 8 
6 9 
6 1 0  
6 1 2  
6  13 
6  14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 19 
6 20  
6 21  
6 22 
6 23  
6 24  
6  26  
6 27 
6  28 
6 29 
6 30

H„ M.
5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 32  
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 24 
5  23  
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15  
5 13 
5 12 
5  10  
5 9 
5  7 
5  6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 0 
4  59 
4  58 
4 56 |

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H M. 
6 32 
6 33 
6 34 
6 3o 
6 37 
6 38 
6  39 
6  40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 -¿8 
6 48 
6 50 
6 51 
6 52 
6  54 
6 55 
6 56 
6  57
6 58
7 0 
7 1 
7 2  
7 8 
7 4 
7 5 
7 6

H. M. !
4 55  
4  54 
4  53 
4  52  
4  50 
4 49 
4 48 
4  47 
4  46  
4  45  
4  44  
4  43  
4 42 
4  41 
4  40  
4  39 
4  39 
4  38 
4  37 
4  36 
4  36 
4 35 
4  34 
4  34 
4 33 
4 33 
4 32 
4  32  
4  32  
4  31

i 1 
8I °
4
5
6 
7: 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27 
38
29
30 
3 i

7
7
7
7
7
7
7

7
7
7nl
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

7
7Ht

7
8 
•j

10
11
12
18
14
13
16
17
18 
18
19
20 
21 
21 
22 
23
23
24
24
25
25
26 
26 
ap,
27
27
27

H,
4 1
4 ;
4 ;
4 ; 
4 :
4 ¡
4 ; 
4 ; 
4 ; 
4 ¡
4 ;
4 ; 
4 1 
4 ; 
4 S
4 í 
4 l 
4 5 
4 í
4 ; 
4 í
4 í 
4 5 
4 \ 
4 í 
4 5 
4 :
4 : 
4 :
4 í 
4 -

OI i JL̂r
, l ív r íl  Á ia  OA 1 9Y1 sas de la Lnna e n  Zatracroza el año Í880.

ENERO.
Din 5. Cuarto m enguante '& las 6 y 45 minutos de la  m añana . 

en Libra, , , _ ~
Dia 41. L ü na nueva á las 40 y 36 m inutos de la noche en Ca

pricornio. , ,
Dia 19, Cuarto creciente á las 6 y 37 m inutos de la  ni anana 

en Aries. „
Dia 87. L una llena á las 10 y 9 m inutos de la  m anana en 

Leo.
FEBRERO.

Dia 3. Cuarto m enguante á las 3 y 35 minutos de la  tarde en 
Escorpio.

Dia 10. Luna nueva á las 11 y 14 minutos de la m anana en 
Acuario.

Dia 18. Cuarto creciente á las 3 y 43 m inutos de la m anana 
en Tauro.

Dia 26. Luna llena á las 4 y 18 m inutos de la m adrugada en 
Virgo.

MARZO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 11 y 3 minutos de la noche en 

Sagitario. . , ■ t _
Dia 10. Luna nueva á las 12 y 43 m inutos de la noche en 

Piscis.
Dia 18, Cuarto creciente á las 12 y 33 m inutos de la noche 

en Géminis. , , , ,
Dia 26. L una llena á la  una y 20 m inutos de la tarde en 

Libra.
ABRIL.

Dia 2. Cuarto m enguante á las 6 y 9 m inutos de la m añana 
en Capricornio,

Dia 9. Luna nueva á las 3 y 4 m inutos de la  tarde en

Dia 47. Cuarto creciente á las 7 y 11 m inutos de la tarde 
en Cáncer.

Dia 24. Luna llena á las 10 y 47 m inutos de la noche en 
Escorpio.

MAYO,
Dia 1.* Cuarto m enguante á la  una y 49 m inutos de la tarde

en Acuario.
Dia 9, Luna nueva á las 6 y 13 m inutos de la  manana en 

Tauro.
Dia 17. Cuarto creciente á las 10 y 20 m inutos de la manana 

en Leo.
Dia 24. Luna llena á las 8 y 35 minutos d é la  m añana en fea- 

gitario.
Dia 30. Cuarto m enguante á las 10 y 50 m inutos de la noche 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 7. Luna nueva á las 9 y 58 minutos de la noche en
G-éminis.

Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 48 minutos de la  noche en 
Virgo.

Dia 22. Luna llena á la una y 42 m inutos de la  tarde en 
Capricornio.

Dia 29. Cuarto menguante á las 9 y 54 m inutos de la m a
ñana en Aries,

JULIO.
Dia 7, Luna nueva á las una y 18 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 15. Cuarto creciente á las 6 y 12 minutos de la mañana 

en Libra.
Dia 21. Luna llena á las 8 y 59 minutos de la  noche en Ca

pricornio.
Dia 28. Cuarto m enguante á las 11 y 37 minutos de la  no

che en Tauro.
AGOSTO,

Dia 6, Luna nueva á las 3 y 45 m inutos de la m añana en 
Leo.

Dia 13. Cuarto creciente á las 12 y 39 m inutos del dia en Es
corpio.

Dia 20. Luna llena á las 5 y 15 m inutos de la  m anana en 
Acuario.

Dia 27, Cuarto m enguante á las 4 y 11 m inutos de la tarde en 
Géminis.

SETIEMBRE.
Dia 4. Luna nueva á las 4 y 49 m inutos de la tarde en Virgo. 
Dia 11. Cuarto creciente á las 6 y 21 minutos de la  ta rde  en 

Sagitario. , .
Dia 18. Luna llena á las 3 y 25 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 26, Cuarto m enguante á las 11 y 5 minutos de la m añana 

en Cáncer.
OCTUBRE.

Dia ' 4. Luna nueva á las 4 y 40 m inutos de la  m añana en 
Libra.

Dia 10. Cuarto creciente á las 42 y 31 minutos d é la  noche en 
Capricornio.

Dia 48. Luna llena á las 4 y 23 m inutos de la m añana en 
Aries.

Dia 26. Cuarto menguanté á las 6 y 57 minutos de la  m anana 
en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 2. Luna nueva a la s  3 y 51 minutos de la tarde en E s

corpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 16 m inutos de la m anana 

en Acuario.
Dia 16. Luna llena á las 8 y 36 minutos de la  noche en 

Tauro.
Dia 25. Cuarto menguante á las 2 y 2 m inutos de la m adru

gada en Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 53 minutos de la m adrugada 
en Sagitario.

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 35 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 16. Luna llena á las 3 y 83 minutos de la  tarde en Gé- 
m inis, _ _

Dia 24. Cuarto menguante á las 6 y 53 m inutos de la noche en 
Libra. . , x j

Dia 31. Luna nueva a l a  una y 53 minutos de la tarde en 
Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis. ^
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera*
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La P rim avera entra el dia 20 de Marzo á las 5 y 10 mi
nutos de la m añana.

E l Estío en tra el dia 21 de Junio á la  una y 27 m inutos de
la madrugada. * ■« * n •

E l Otoño en tra el dia 22 de Setiem bre a las 4 y 2 m i
nutos de la  tarde. .

E l Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 10 y 14 m i
nutos de la mañana.

EC IdU PSES B E  ÜOIi i r  B E  EiUMA.
ENERO 41.

Eclipse total de Sol, invisible en Zaragoza.
E l eclipse principia en la  tierra á 7 horas * 35 m inutos 

7 segundos, tiempo media astronómico de San Fernando , y e

prim er lugar que lo ve se halla en la  longitud de 159* 56' 
al E. de San Fernando, y la titud  4* 33/ N .,

El eclipse central principia en la tie rra  á 8 horas, 89 m inu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 148° 32' 
al E. de San Fernando, y latitud 15° 18' N.

E l eclipse central a medio dia sucede á 10 horas, 23 minutos,
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 153° 48' al O. de San Fernando, y latitud düc 23' N.

El eclipse central term ina en la tie rra  á 11 horas, 39 m inu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 103* 34' 
al O. de San Fernando, y la titud  41° 4 ír N.

E l eclipse term ina en la tie rra  á 12 horas, '3 m inutos,
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Femando* y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 112° 44' al 
0. de San Fernando, y la titud  31° 27' N. _

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia y 
de la Australia, en parte de la América Septentrional y en el 
grande Océano Pacífico.

j u n i o  2 2 .

Eclipse to tal de Luna, invisible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 12 y 11 minutos del dia.
Principio del eclipse to tal á la una y 28 minutos de la tarde-. 
Medio del eclipse á la una y 47 minutos de id.
F in  del eclipse total á las 2 y 5 minutos de id.
F in  del eclipse á las 3 y 22 minutos de id.
E l principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

la Australia, en una pequeña parte de las dos Américas, en 
parte del Océano índico, en el Pacífico y en el Mar Polar An
tartico.

E l fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de I 
Africa, en gran parte de Asia, en la A ustralia , en el Océano * 
indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Antártico.

E l prim er contacto de la  sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 58° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con la  Luna se verificara 
en un punto del limbo de esta que dista 70* de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

j u l i o  6-7.
Eclipse anular de Sol, invisible en Zaragoza,
El eclipse principia en la tierra  el dia 6 á 22 horas* 18 

m inutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San F er
nando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 25' al O. de San Fernando, y latitud 22° 47' S.

E l eclipse central principia en ia tie rra  el dia 7 ,á  0 horas,
6 m inutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, v el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 58° 42' al O, de San Fernando, y la titud 51° 52' fe.

El eclipse central á medio dia sucede el día 7 á una hora,
9 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la  longitud de 48* 16 al O. de fefin F ernan
do, y la titud  52* 80' S. -u 0

Él eclipse central term ina en ¡a tie r ra  el día 7 a una ñora,
24 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 1* 59' al O. de San Fernando, y latitud  66° 35' S, ^

E l eclipse term ina la tie rra  el dia 7, a 3 ñorasy, 
m inutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el último lugar que lo ve se halla en la^ longitud 
de 18* 57' al E. de San Fernando, y la titud  44° 44' fe. .

Este eclipse será visible en gran parte de la America, meri
dional, en una pequeña parte de Africa y en el Océano A tlán
tico del Sur.

d i c i e m b r e  1 .°

Eclipse parcial de Sol, invisible en Zaragoza. ^
El eclipse principia en la tie rra  á 14 horas, 49 minutos. 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Ferna'ndo, y ei 
prim er lugar que lo ve se halla  en la longitua ne 7 5 al *

■ de San Fernando y la titud  65° 4' S,

Ocasos
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.^ E l medio del eclipse se versificará en la tierra á 14 horas, 
46 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 36° 32' al O. de San Fernando, y la
titud 67° 56' S.

El eclipse termina en la tierra á 15 horas, 4.2 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San F  ernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 68° 44' al O. 
de San Fernando, y latitud 67° 40' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0l040, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Austral y del Mar Polar Antartico.

DICIEMBRE 1 6 .

Eclipse total de Luna, en parte visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á la una y 41 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 2 y 50 minutos de id.
Medio del eclipse á las 3 y 35 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 4 y 20 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 30 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en casi toda el Asia, en la Australia, en gran parte de la

América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en parte 
del Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Po
lar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Asia, 
en gran parte de Africa, en la Australia, en una pequeña 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, 
en parte del Océano Atlántico, en el Indico, en gran parte del 
Pacífico y en el Mar Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 78° de su vórtice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 80° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Zaragoza la Luna sale eclipsada á las 4 y 29 minutes 
de la tarde.

DICIEMBRE 30-31.

Eclipse parcial de Sol, visible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra el dia 30, 4 28 horas, 85 

minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
65* 34' al O. de San Fernando, y latitud 35° 31' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra el dia 31, á 
una hora, 19 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el 
horizonte se halla en la longitud de 48° 17' al O. de San Fer
nando, y latitud 65° 8' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 31, á 3 horas, 3 mi
nutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 1 1 * 
56' al E. de San Fernando, y latitud 52° 11' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*712, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para Zarago
za son las siguientes:

Principio á la una y 49 minutos de la tarde del 31.
Medio á las 2 y 36 minutos de id. del id.
Fin á las 3 y 19 minutos de id. del id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0S224, 

tomando corno unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 78° del vértice superior del Sol 
hácía la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de la América Septentrio
nal, Europa y Africa y en el Océano Atlántico del Norte.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISOS Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 72.
En cuanto se reciban á bordo estos avisos, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa NE. de Córcega.

Luz de Macinaggio (A. núm. 87/465. París 4879.) 
En la cabeza del muelle meridional de Macinaggio, costa 
NE. de Córcega, se piensa encender muy pronto una luz 
de puerto.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3,130, 252 y 
581 de la III.

M A R  D E L  N O R T E .
Costa de Holanda.

F aro de A meland. (B . a . Z,, núm. 24/547. La Haya 
4879.) En 4880 se trata de encender en la duna más oc
cidental de la isla Ameland, y próximamente por 53° 27' 
0" latitud N. y 4 4° 49' 54" longitud E., una luz blanca, 
giratoria y de primer orden, la cual estará á 57 metros 
de elevación sobre el nivel de la pleamar; podrá avistarse 
á distancia de 20 millas; y dará de medio en medio mi
nuto tres rápidos y  sucesivos destellos seguidos de un 
eclipse.

Faro de Falga. (J5. a. ¿T., núm. 23/593. La Haya 
4879.) La luz de énfilacion de Falga, Schulpengat, se ha 
trasladado 20 metros al E. 5o N., donde se halla á 20 me
tros de elevación sobre el nivel del mar, y por 52° 55' 36" 
latitud N. y 40° 55' 48" longitud E., encima de un ar~ 
mazon de hierro, negra y cuadrada, y donde aparece 
como ántes roja en la parte septentrional del Schulpen
gat, y verde en la parte meridional del mismo, siendo su 
enñlacion al E. 5° N. la línea divisoria entre ambos colores.

Cartas números 192,213 y 526 de la sección I; y 44 de la II.

MAR BÁLTICO.
Costa S. de Suecia.

LuzdeCbristiansó. (N.t.M., núm. 2. Copenhague4879.) 
Según anuncio del Ministerio de Marina de Dinamarca, 
desde el 4 de Julio de 4 879 se enciende en lugar de la 
antigua luz giratoria de Christianso, una luz blanca, gira
toria y de aparato dióptrico de 2,° orden, la cual da un 
destello cada 30 segundos; está á 29 metros de elevación 
sobre el nivel del mar, por 55° 49' 49" latitud N. y  24“ 
24' 3" longitud E.; y con tiempo despejado puede avistarse 
próximamente á distancia de 45 millas.

Cartas números 648 de la sección I; y 701 y 713 de la II.

OCÉANO ÍNDICO.
Golfo A rábigo.

Luz de Tuna ó Toona. (IV. t. M.,núm. 7. Calcuta 1879.) 
Según comunicación del agente político inglés en Cutch 
Mandvi, desde mediados de Setiembre de 4878 se encien
de una luz fija y blanca, en una torre recien construida 
en el terreno pantanoso situado al S. de la isla Tekra, la 
cual sirve de guia á las embarcaciones que se dirigen á 
Tuna (Toona), costa septentrional del golfo de Cutch.

Dicha luz, que se halla colocada á 5,20 metros de ele
vación sobre el nivel de la pleamar, puede avistarse á dis
tancia de 6 millas.

La tos re es de piedra; tiene 7 metros de alto; y se halla 
por 22° 55' 30" latitud N. y 76a 4 9' 34" longitud E., come 
á 7,5 cables ai S. de la isla Tekra, rio Tuna, en !a orilla 
oriental de un manglar de poca altura que suele anegarse 
en grandes mareas, circunstancia que hace aparecer 
aqueila como construida en el agua.

Cartas números 454 y 596 de la sección I; y 568 de la IV.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa E. de A ustralia.

Luz de Kíamá. (B. a. Z., núm. 25/659. La Haya 4 879.] 
Según anuncio de la Junta marítima de la Nueva Gales

del Sor, desde fines de Marzo de 4 879 se enciende en la 
extremidad exterior del rompe-olas de Kiama una luz 
fija, verde y de puerto que sirve para señalar la entrada.

Cartas números 604 de Ja sección I; y 424 de la VI.
Madrid 20 de Agosto de 487 9 .= Ju a n  R omero.

Núm. 73.
CANAL DE LA FLORIDA.

Cayos de la F lo rid a.

F aro del canal NO. de Cayo Hueso. (A. H y núm. 95/510. 
París 4879.) Desde el 30 de Junio de 4879, la luz del 
faro del canal NO. de Cayo Hueso es fija, blanca y de 
4.° orden, en lugar de ser de 5.°, y  se enciende á 44,6 
metros de elevación sobre el nivel medio del mar.

Cartas números 492 y 245 de la sección I; y 113, 472 y 539 
y plano 496 de la IX.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de M aryland.

Luz bel H avre de Grace. (A. ¿L, núm. 95/509. Pa
rís 4879.) Desde 4 .° de Agosto de 4879 el faro del Havre 
de Grace, á la entrada del rio Susquehanna, extremo N. 
de la bahía Chesapeake, en lugar de presentar una luz 
blanca Jcomo ántes, presenta una luz roja.

Cartas números 192 y 244 de la sección I; y 586 de la IX.

Costa de Delaware.
F a r o  f lo t a n t e  del banco de Cinco B ra z a s . (A. K , nú

mero 93/498. París 4879.) Habiéndose retirado el faro 
flotante núm. 40 que marcaba el banco de Cinco Brazas, 
bahía Delaware, á fin de hacerle algunos reparos, se ha 
colocado provisionalmente en su lugar el núm. 24 que 
presenta las mismas luces; está pintado de rojo con la pa
labra R e l ie f  en grandes caracteres blancos á una y otra 
banda y un número 24 á popa; tiene como marca diurna 
una bola roja y de enjaretado en cada tope; y en tiempo 
de niebla en lugar de pito de vapor toca una campana y 
una corneta.

Cuando vuelva á colocarse el faro flotante núm. 40 
se dará oportuno aviso.

Cartas números 492 y 214 de la sección I; y 324 A. y 586
de la sección IX.

Costa de Maine.

Luz del cabo N ed d ix . (A.H.tn ú m .94/502 . París 4879] 
Desde 4.° de Julio de 4879 se enciende una luz fija, roja, 
de 4.° orden, y que ilumina un arco de 300°, en una torre 
cónica y de hierro, recien construida en York Nubble, cabe 
Neddik.

Dicha luz, que se halla á 42,2 metros de elevación 
sobre el terreno y á 28 metros sobre el nivel medio de 
mar, puede avistarse á distancia de 45 millas.

La torre es roja con linterna negra; se halla próxima
mente en 43° 9' 45" latitud N. y 64° 23' 42" longitud-O., 
á 45 melros al S. de una casa blanca, de madera y de un 
sólo piso, que es la habitación del guarda, y con la luz de 
la isia Boon á 5,6 millas al S. 62° E. y la de las islas Shoah 
á 44,9 millas al S. 7° O.; y contiene una campana que 
en tiempo de cerrazón por medio de un mecanismo dará 
dos golpes sucesivos, seguidos de un intervalo de medio 
minuto, que precederá á un solo golpe seguido á su vez 
de otro intervalo de medio minuto.

Las demoras son verdaderas.—“Variación 42° NO.

Cartas números 492 y 244 de la sección I; y 588 de la IX.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
P a rte  E. del E strech o  de M agallanes.

F aro de Punta Arenas. (N.H., núm. 9/55. Santiagc 
de Chile 4 8 7 9 ) Según el Capitán de puerto de Punta 
Arenas, habiéndose reedificado en el mismo sitio el farc 
que se incendió en Noviembre de 4877,  se enciende en 
él á 4 2,5 metros de altqra sobre el terreno y á 24 metros 
sobre el nivel del mar, una luz blanca que ilumina el sec
tor de 459° comprendido entre el N. 2’ E., y el S. 49° E.,

la cual puede avistarse á distancia de 10 millas, tanto por 
los buques que vengan desde el S., ó desde el Pacífico, 
como por los que vayan desde el N. ó desde el Atlántico.

Las demoras son magnéticas.— Variación aproxima
da 22° 30' NE. en 4 879.

Cartas números 139 A,, 471, 534 y 605 de la sección I; y 47,
73, 458 y 529 de la VIL

Madrid 24 de Agosto de 4 8 7 9 .= J u a n  Rom ero.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Admnistración de CorreoCentral
SECCION DS LISTA,

Cartas faltas de franqueo el dia 33 de Agosto*
Núm. 558 Antonio Jiménez.—Mombeltran.

559 Bernardina García.—Torres ae Berrellen.
560 Cármen Prieto.—Cartagena.
564 Diego Fernandez.—Campanario.
562 Dolores Linares.—Sevilla.
563 Eduardo Fernandez.—Valencia.
564 Ensebio Valtueña.—Toroda.
565 Francisco P. Novel.—Granada.
566 Mariano Martinez.—Molina de Aragón.
567 Miguel Luna.—Puente de Vallecas.
568 Rafael Venegas.—Santa Cruz de Múdela,
569 Rafael Perez.—Ecija.
570 Ramón González.—Salamanca.
574 Ramón Losada.—Idem.
572 Secundino Regueral.—-Cangas de Tineo.
573 Toribio Villalobos—Santa María del P&ñam.*

Madrid 31 de Agosto de Í8 7 9 .= E l  Administrador, MaHin
Botella,

Gabinete Central de ^Telégrafos.

B elación de los telegramas que no han podido 
entregarse a los destinatarios.

Día  31.

RfOMBRg _ .
fstieio» de orígei. d(1 dMtiltUrlo. ¿Kmucüio.

Santander  Pedro Santos  Travesía Abades, 7.
Sevilla. . . . . ___  Amalia Cavestany. Fuencarra!, 64.
Avilés................... Ramona Alcázar... Toledo, 73, 3.®
Vallaáoiid  Manuel Manso Zú-

ñiga.......................  Barquillo.
Barcelona  Rita Bazo................  San Miguel, 21.
León   Pablo Ruesga    Hotel Castellana.
San Fernando.. .  Ramón Álb&rrán.. Barrio Arguelles.
Bayona '........  De Lagarde..............  B. calle de F ranciaí.'
Mons  ......  Eduardo Carlier... Galle Atocha.
Córdoba •. Antonio Alvarez... Arenal, 20, 3.°
Vailadolid  Isidra Moldes  Toledo, 78.

Madrid 31 de Agosto de 4879.=fíl Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Pr? dos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de P ie d a d  y  C a ja  de A h orros de M a d r id .

hitado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorren d 
domingo 31 de Agosto de 1879.

INGRESOS.
HÚMERO É IMPORTE DS LAS IMPOSICIONES,

r  s" i  j ” ”
| j.BGponeiitas Nuctcí ! f e U l  Impon®

por im ponenj áe impo- en
‘conlmn&eion. tes. j n sntes. r*. t b .

Jentral. — Plaza de San 1
M artín. ............       j i.059 462 4.221 653.606

óueursal 4 /  — Plaza ds j
San Millan, núm. 44 ... J  442 ¡ 9 421 58.044

asm 2/ -  Calle de V&l-
verde, núm. 3 7 .......... .... ! 403 14 ' 414 48.674

'dem 3.*—Calle de- la L i-I
bertad, núm. 4. . . . . . . . .  j 47 4 | 54 ,*3.254

dem 4C—Calle del León, I M I 0^ 0{V>.
número 47    53 5 j 08 2¿.890*

T o ta lb s.. . . . . .  4.374 491 I 4.565 j  844.468
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PAGOS EN LOS DIAS 39, 30 Y 31,
NÚM.ERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS*

¡Reintegros Ides'» Importa¡j por ¡ ¿ áé Gilf saldo, caen*s. reintegros. reales reJIss,

CsutraL — Plaza de San 
Martin.............................  818 I 845 457 j, 848.007

Ha correspondido autorizar Jas operaciones en este día á 
ios Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Ce? vera. =D. Anto
nio Romero ' Ortiz.—Marqués de Santa Marta.=D.^ Nicolás 
Fernandez Perez.=U. José Cristóbal Sorní.«*D. José Pulido 
y Espinosa.=D. José de Ortueta.=D. Antonio Cantero y Sei- 
rullo.=D. Eugenio Montero Rios.=D. Ventura Castro. =D. To
más Perez Anguita.

El Director gerent©, P. A., Manuel Ballestero.

Ayuntam iento constitucional ds Madrid.
Por acuerdo de esta Exorna. Corporación, tendrá eiecto en 

dia 19 del próximo Setiembre, á la una de su tarde, en la sala 
de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Cons
titución, núm. 3, la subasta en pública licitación y por pliegos 
cerrados de las obras de construcción "de la verja de cerra
miento del Parque de Madrid por la calle de Alfonso XII.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate, de una á cinco.

Madrid £9 de Junio de 1879.=Por acuerdo del Sr. Secreta
rio, el Oficial mayor, Juan Sanz. . —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 
A lm en d ra le jo .

Yo el infrascrito Escribano certifico que en la causa que 
se sigue en este Juzgado contra Agustín Rodríguez, conocido 
por Serna, por robo, se encuentra la requisitoria siguiente:

«D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Agust n Rodríguez, apodado Serna, vecino de Miajadas, que 
en el dia 14 de Mayo último sustrajo una jumenta y varios 
efectos del cortijo denominado Las Payatas, término de Palo
mas, de la propiedad de D. Agustín García Borreguero, para 
que en el térmico de 15 (días se presente, en las cárceles de 
este partido á iesponder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye sobre el referido hecho; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares de 
la Nación procedan á la oaptura del Rodrigue#, cuyas señas 
á continuación se expresan, así como á la ocupación de la ju
menta y efectos robados, poniendo á aquel y estos á disposi
ción de este Juzgado; el primero en clase de detenido, con las 
seguridades necesarias en,el caso de que sea habido.

Dada en Almendralejo á 10 de Agosto de 1879.=Manuel 
Cubells.=De orden de S. S., Antonio Antolin y Bosch.»

Está conforme con su original, á que me remito. Y para 
que tenga lugar ia inserción de la anterior requisitoria en la 
Gaceta ce Madrid, pongo la presente que firmo en Almen
dra F'jo á 10 de Agosto de 1879.=Antonio Antolin y Bosch.

Nota délas señas del procesado Agustín Rodríguez.
De 51 años, estatura regular, pelo canoso, barba idem, na

riz gruesa, ojos azules saltones, boca. regular, color trigueño, 
falto de la dentadura; viste pantalón y chaleco de frisa parda, 
un elástico blanco sin mangas, descalzo, y usa sombrero de 
San Vicente.

Otra de lo sustraído.
Una jumenta, un aparejo con cincha, un serón, dos jamo

nes, de 17 á SO quesos, y media fanega de garbanzos.

A lm odovar  d e l Cam po.
D. Leonardo Vallfjo, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de este partido.
Doy fé que en el expediente de ejecución de sentencia de 

que se hará expresión se halla la siguiente requisitoria:
«D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instan

cia de este partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue un expediente 

para llevar á efecto la sentencia dictada en 15 de Octubre del 
año último en causa seguida contra Antonio Biedraa y Mu
ñoz por injurias á la Autoridad, en cuyo expediente he acor
dado en providencia de hoy se proceda á la busca y captura 
del referido Antonio Biedma Muñoz, que es de 48 años de 
edad, casado, fundidor, natural de Adra, provincia de Alme
ría, y cuyo paradero se ignora.

Y en su virtud, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces de prime
ra instancia, demas Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía judicial de la Nación, y de mi parte les ruego se 
sirvan dar las órdenes oportunas en el territorio á que sus 
jurisdicciones se extiendan, á fin deque se proceda á la busca* 
captura y remisión á este Juzgado del citado Antonio Biedma 
Muñoz,

Dado en Almodóvar del Campo á 13 de Agosto de 1879.=== 
Antonio Benitez Montenegro. =  Por su mandado, Leonardo 
Valle jo.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me remito* 
Y para su inserción en la Gaceta de Madrid, pongo el pre

jetvO desconocido que en lee tarde del 18 de Junio último dis
pare' su escopeta desde la orilla derecha del rio Gállsg o y cansó 
la herida que padece Anselmo López Ventura, que con dos 
compañeros más se dirigían por Ja izquierda de dicho rio Y 
carretera á corta distancia dei puente de Murillo de Gallego, 
los cuales' se marchaban á segar á la tierra baja, para que ©a 
el término de 15 dias, á contar desde el siguiente á la inser
ción de la pr esente en el Boletín oficial de la provincia y Ga - 
ceta de Madrid, comparezca á responder de los cargos que 1&- 
resultan; y no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar; siendo las señas que constan únicamente las que se 
dirán.

Rogando á las Autoridades de todas clases que procuren 
la captura de dicho hombre, y lo remitan con toda seguridad.

Dada en Egea de los Caballeros á 14 de Agosto de 1879.=* 
Manuel Sambricio.=Por sumandade, el Escribano.

Señas del desconocido.
Un hombro armado de carabina y una correa como los 

guardas, vestido de calzón corto, en mangas de camisa al es 
tilo del país.

G ra n a d a .—C am pillo .
D. Emilio Miranda y Godoy, Juez de primera instancia dei 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente se llama, cita y emplaza por término de 80 

dias para que se presente ante este Juzgado á responder sobre 
los cargos que le resultan en causa que se sigue sobre robo á 
José López Junco, natural de Tabl&te, vecino de Quentare 
de 14 años, soltero, zapatero, hijo de Joté y Francisca.

Al mismo tiempo se encarga á Jas Autoridades civLes y 
militares procedan á la busca y presentación del referido.

Dada en Granada á 18 de Agosto de 1879.=Emilio Miran
da y Godoy.=Por mandado de S. S., Emilio Sabatel.

L in a re s .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
En virtud del presente cita, Pama y emplaza á Roque 

Millan Lumbreras, de esta vecindad, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á fin de 
prestar una declaración en.causa contra Je sé Cristóbal Navar
ro sobre homicidio; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 13 de Agosto de 1879.=Rodrigo Mori- 
llo.=Por mandado de S. S., Antonio Manar.

L o ja .
D. Nicolás Riobóo y Sotomayor, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de ésta ciudad y su partido.
Certifico y doy fé que en la ejecutoria procedente de causa 

seguida contra Ruperto Ramírez Fe jardo, Francisco Molina Ex
pósito, conocido por Teso, y Francisca Santiago Gómez, vecinos 
de esta ciudad, sobre homicidio á Francisco Germán López, se 
ha dictado providencia con fecha 18 de este mes mandando 
llamar por edictos á Servando Germán Expósito, vecino de 
Granada y de incierto paradero, para que en el término pre
ciso de 10 dias, contados desde la publicación del anuncio en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado para oir la 
notificación de la sentencia firme, como acusador privado que 
fué en la citada causa; prevenido que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto la inserción del edicto expido el 
presente en Loja á 13 de Agosto de 1879.=Nicolás Riobóo y 
Sotomayor.

Los H oyos.
D. Francisco Rufino Casillas, Juez municipal é interino 

de primera instancia del partido de Los Hoyos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á cuatro 

hombres desconocidos, de ignorado paradero, enmascarados y 
armados de escopetas, que en la tarde del dia 80 de Mayo úl
timo sorprendieron y maniataron en el sitio Arroyo de las 
Herrerías, término de Hernán Perez, á Telesforo Calbarro Nie
to, Ignacio González Mendez y Antonia González Hernández, 
vecinos el primero de Robledillo de Gata y los dos últimos de 
Cadalso, maltratando á aquel y disparándole un tiro, causán
dole varias lesiones, para que en el término ds 15 dias, á con
tar del en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, se presenten en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
me hallo instruyend.o contra los mismos por el hecho relacio
nado; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á lo 
que dispon© la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey B. Al
fonso XII (Q. D, G.), exhorto y requiero 4 las Autoridades, así 
civiles como militares, y agentes de la policía judicial se sir
van practicar las más activas diligencias en busca da dichos 
malhechores; y caso de ser habidos, se remitan con las. seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado,

Dada en Los Hoyos á 9 de Agosto de 1879.=Francisco Ru 
fino Casillas.*=For su mandado, Ciríaco González.

L u a rc a .
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de primera instancia de 

la villa de Luaroa y su partido.
Por la presente requisitoria ru©go y encargo á los seño

res Jueces de primera instancia, & los municipales, á los Al
caldes constitucionales, á los individuos de la Guardia civil y 
demás agentes da la policía judicial del Reino procedan * 
busca y ocupación de un m&úho do Santiago Gallo, vecino  ̂
Oaborno, de la parroquia de Paredes, de este «oncejo, resiae

sente que firmo fin Almodóvar del Campo á 13 de Agosto 
de 1879.=Leonardo Vallejo.

A racen a .
D. José Pardo y Cid, Escribano de actuaciones ds este Juz

gado.
Doy fé que en la causa que en el mismo se ha seguido 

contra José María Tcribio Expósito, por hurto, ha recaído la 
sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Aracena, á 86 de Julio de 1879, 
el Sr. D. José Rodríguez Zapata, Caballero Comendador de la 
Real Orden Americana ds Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; habiendo visto esta 
causa, seguida de oficio contra José María Toribio Expósito, 
natural y vecino de Aroche, de 16 años de edad, soltero, ocu
pado en la custodia ds ganado de cerda, sin instrucción ni an
tecedentes penales; y 

1.° Resultando que el dia 3 de Setiembre último Antonio 
Toribio puso en conocimiento de la Guardia civil del puesto 
de Aroche que el procesado, hijo del denunciante, le había 
sustraído de su casa diferentes prendas de ropa para venderlas, 
habiéndose encontrado parte de las mismas .en poder de Josefa 
Fabian y María Delgado Pina, faltando sólo una sábana de 
muselina y un pañuelo de merino, justipreciándose dichas 
prendas en la cantidad de 81 pesetas 37 céntimos, y entregán
dose aquellas á su dueqo; hechos que declaro probados:

8.° Resultando que el procesado en su inquisitiva se con
fiesa único auto? del referido hecho, aunque asegura que á su 
comisión fué incitado por las expresadas mujeres para com
prar las indicadas prendas por la mitad de su justo precio; 
manifestando, no obstante, la Fabian que aun cuando habia 
comprado algunas, lo,hizp con objedo de devolverlas á los pa
dres del procesado y por encargo de su abuela Doña Dolores 
Lobo Guzman; cuyos extremos se hallan justificados con las 
declaraciones de los testigos que aparecen á los folios 60, 61 y 
66 vuelto; y afirmando la Delgado que sólo tomó algunas de 
dichas prendas en depósito y como garantía del dinero que le 
entregaba, por encargo asimismo de la referida Doña Dolores 
Lobo:

3.® Resultando que la sustracción se verificó sin haber ejer
cido violencia de ningún género, sacando las prendas de un 
arca sin cerradura, ge.gun consta de la declaración del perju
dicado, folio 188:

Vistas las conclusiones definitivas de la acusación fiscal y 
de la defensa, por las que se solicita se declare al procesado 
exento de responsabilidad criminal y sujeto únicamente á la 
civil, y de oficio las costas:

4.® Considerando que él hecho de autos, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 530 del Código penal, constituye el delito 
de hurto:

8.® Considerando que está probada la culpabilidad del pro
cesado como exclusivo autor de aquel hecho punible por su 
confesión explícita; sin embargo de lo cual, y no constando 
que Josefa Fabian y María Delgado, ni ninguna otra persona 
extraña hayan tenido participación en el enunciado delito más 
que el procesado; este, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 580 del Código penal, se halla exento de responsabi
lidad criminal y sujeto únicamente á la civil, en razón á ser 
hijo del perjudicado:

3.® Considerando que la condena de costas se entiende im
puesta por ministerio de la ley á los criminalmente respon
sables del delito, y nunca á los procesados que fueren ab- 
sueltos:

Vistos además de los artículos citados del referido Código, 
el 4.*, 18, 88, 181 y 188; el 18 de la ley de 18 de Junio de 1870, 
y de la de Enjuiciamiento criminal el 87, 89,118 y 119;

Fallo que debo de absolver y absuelvo libremente á José Ma
ría Toribio Expósito, declarándole exento de responsabilidad 
criminal, pero con obligación de restituir á Antonio Toribio 
las dos prendas que aun no ha recuperado, ó sean una sábana 
de muselina y un pañuelo de merino, ó el importe de las mis
mas; y que debo de sobreseer y sobreseo libremente respecto 
á las indicadas Josefa Fabian y María Delgado Pina, decla
rando de oficio las costas procesales: consúltese este fallo con 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito, 
remitiéndose el proceso original en la forma y por el conducto 
prevenido, prévia citación y emplazamiento de las partes por 
término de 10 dias. Así lo proveo, mando y firmo.=José R. 
Zapata.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. José Rodríguez Zapata, Caballero Co
mendador de la Real Orden Americana de Isabel la Católica 
y Juez de primera instancia de esta villa y su partido, hallán
dose celebrando audiencia pública en este dia.

Aracena á 86 de Julio de 1879.=Doy fé.=José Pardo y Cid.»
De la expresada causa aparece ignorarse el paradero dei 

procesado, habiéndose mandado ser notificado por cédula, á 
cuyo fin se inserte la anterior sentencia en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de Huelva, citando y emplazando al 
José María Toribio Expósito para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado 
que le represente y defienda en el Tribunal superior; aperci
bido que de no hacerlo le serán por este designados de oficio.

La sentencia inserta está conforme con su original, y lo 
relacionado aparece ds la causa á que me refiero»

Y cumpliendo lo mandado extiendo el presente en Aracena 
á 18 de Agosto de 1879.=José Pardo y Cid.

E g e a  d e  lo s  C ab a lle ro s .
D. Manuel Sambricio de Antón, Juez de primera instancia 

de Egea de los Caballeros y su partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á cierto su»
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en Madrid, sustraído en la noche del 19 al SO de Julio últim o  ̂
del monte llamado la Cuesta del Cabañil), cuyas señas a con
tinuación se expresan, y su remisión en su caso á mi disposi
ción, con la persona en cuyo poder resuite si no da explica
ción satisfactoria de su adquisición.

Señas del macho.
Edad de tros á cuatro años, alzada siete cuartas y media, 

pelo sobre rojo castaño, capón, regularm ente reforzado, le 
falta pelo sobre el casco de la pata izquierda por eiecto de ha
ber sido atado, tenía el bebedero sobre rojo, y estaba herr&uo 
de pocos dias de las cuatro patas. I

En su virtud, libro la presente, por la que en nombre 
de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G-.) exhorto y requiero á Iss 
Autoridades indicadas, y de mi parte les ruego y encargo se, 
sirvan aceptarla y disponer su cumplimiento, pues al tanto 
me ofrezco en casos iguales.

Dada en Luarca á % de Agosto de 4879.=Francisco B eilo .=  
Por mandado de S. S., Ricardo G. Ondrives. ¡

Madrid.—B uenavista. |
D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis

trito do Buenavista de esta Corte,
Por la presente y término de ib  dias se cita, llama y em

plaza á Antonia Gutiérrez Guijarro, natu ra l y v ec in a  de esta 
Corte, hija de Antonio y de Francisca, de 30 años, viuda, mo
dista, cuyo actual paradero se ignora, á íin de que dentro de 
dicho término comparezca en dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia en causa que se sigue contra la misma por 
hurto.

A sim ism o -ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso XII (Q.D. G.)f 
por quien ejerzo jurisdicción, procuren la busca y captura de
dicha procesada, poniéndola en su caso en la cárcel de Villa á
m i disposición.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1879.=Francisco R on
d ín .= P o r  mandado de S. S., Joaquín Carretero.

Madrid.—Centro.
D. José Fernandez Giner, Juez municipal del distrito de la 

Latina, é interino de prim era instancia del distrito del Centro 
en esta Corte.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 10 dias, para que dentro del mismo comparezca en este Juz
gado á la práctica de cierta diligencia, á Josefa Menendez y 
Alvarez, pues así lo tengo acordado en causa que se instruye 
por virtud de denuncia hecha por la misma sobre hurto  de 
dinero de su propiedad en cantidad de 460 rs.

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 1879.=José G iner.=P or 
mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

M ad rid —Congreso.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, y en cumplimiento de 
exhorto de la Sala prim era de la  Audiencia de Manila, en las 
Islas Filipinas, se cita á los herederos del finado D. Toribio 
B atalla Fernandez, Alcalde mayor que fué del distrito de Quia- 
po, en dichas Islas, sobre responsabilidad judicial en asunto 
civil, y con motivo de haberse mandado traer á la vista dichos 
autos ante la expresada Sala prim era de aquel Tribunal, con 
citación de las partes, se hace constar por medio del presente, 

*■ Dado en Madrid á 13 de Agosto de 1879.==Enrique R u i2 
Crespo.==Por su mandado, Francisco de P aula Morales. —F

M adrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeeeres, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del dis
trito  del Hospicio de esta c*apital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ L u
ciano Bergon Cazurro, de 30 años de edad, albañil, soltero 
cuyas demás circunstancias se ignoran, vecino que fué de estí 
capital, en la calle de Recaredo, núm. 4», bajo, para que en e 
preciso término de nueve dias comparezca ante este Juzgad 
y  Escribanía del que refrenda a p restar declaración en caus 
crim inal que se le instruye por lesiones; apercibiéndole que d 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuici
que haya lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades, así civiles com 
m ilitares, que de hallarlo  procedan á su presentación en est 
Juzgado.

Dada en Madrid á 12 de Agosto de 4879.=Nemesio Lor 
gué.= E l actuario, por mi compañero Marrodan, Justo N; 
varro. _ _ _ _ _

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instanc 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llam a áD( 
Modesto Albacer, de unos 34 años de edad, soltero, agente, qi 
ha vivido en esta Corte en la calle del Vicario Viejo, nuin. 
segundo, cuyas señas personales son: estatu ra alta, rubio, c< 
barba corrida y recortada, ojos garzos, cara larga, color buen 
y  viste traje de lanilla clara compuesto de pantalón, chale 
y americana de un mismo color y sombrero hongo negro; 
D. Ramón Vilíarino, que parece ser vecino de esta Corte 
cuyo domicilio se ignora, y á la persona ó personas en cu 
poder se encuentren un reloj de oro, áncora, núm. 8.81b, cor 
truido en Cádiz, de form a moderna y dimensiones pequem 
con las tapas lisas y un escudito en el centro de una de ell 
y una sortija de oro, forma arito, sencilla, con cinco diamí 
titos alrededor de él, los tres del centro mayores que les c 
restantes, para que en térm ino d<3 cinco dias comparezc 
en dicho Juzgado á prestar declaración en causa crim inal c 
se sigue por hurto de dichas alhajas y estafa; bajo aperci 
miento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que hi 
lugar.

Madrid 13 de Agosto de 1879.=E1 actuario» Venancio Pe:

M ad rid .-In clu sa. j
Por el presente, y en v irtud de providencia ck'l Sr. Juez de r  

prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte se' 
cita y llama á Feliciana Céspedes, cuyo domicilio y  actual pa~ j  
radero se ignora, para que dentro del término de seis dias ; 2 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso principal j  I 
del Palacio de Justicia, á prestar una declaración en causa j t 
criminal que me hallo instruyendo por el delito de hurte. e

Madrid 14 de Agosto de 1879.—V.° B.°=Licenciado Rico.— <
El Escribano, Luis Escobar. 1

3

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 3
del Sr, D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito  de la In 
clusa de la misma, dictada con esta fecha en el cumplimiento (
de un exhorto de la Capitanía general de la Habana, se cita y 
llama al Oficial primero que fué de Administración m ilitar ]
D. Enrique Ruiz Moscardó, para que en el término de ocho <
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la ,
causa que se instruye contra el Comisario de G uena D. Sai—- ^
vador García Gasas por sospecha de fraude en la distribución : (
de víveres al Ejército en campaña en 3a-isla de Cuba.

Madrid 46 de Agosto del879.=V.* B.°=Licenciado R ico .=  ,
E l Escribano, Antonio Cidad.

Madrid.—la tin a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada a mi testim o
nio en causa crim inal que me hallo instruyendo contra Angel 
Rodríguez Diaz por lesiones causadas con un carruaje, y por 
medio del presente edicto se cita y llama al lesionado Angel 
F idalgoy Aguado, que habitó en la calle del Rosario, núm. 87, 
cuarto bajo, á Vicente Toribio Pozo y Juan González A ndra- 
de, que ambos habitaron en la calle del Bastero, núm. 46, bajo, 
para que dentro del término de seis dias se presenten en la 
audiencia de dicho Juzgado á fin de practicar una diligencia 
de careo que está acordada; bajo apercibimiento que en otro 

¡ caso les parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 12 de Agosto de 1879.==Enrique Iñiguez.=Juan 

Joaquín Jiménez.

I En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
I del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio en causa 
I erm inal que se instruye por estafa contra Miguel Fernandez 

García y Bernabé Hernández del Pino, por el presente edicto I se cita y llama á Juan García de la Mata, soldado licenciado I del Ejército, que perteneció al segundo batallón del regimiento 
1 infantería del Príncipe, núm, 3, cuyo actual paradero se igno- 
I ra, para que dentro del término de seis dias comparezca en la I audiencia del expresado Juzgado á prestar declaración en di- I cha causa como perjudicado; y al propio tiempo se le ofrece I la misma para que dentro del expresado término manifieste I si quiere ó no mostrarse parte en esta causa; bajo apercibí- I miento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya 
I lugar.
I Madrid 18 de Agosto de 1879. == Enrique Iñ iguez.=  Juan 
I Joaquin Jiménez,

I Madrid.—Palacio.

I En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia I del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el infras- I crito Escribano, se cita de comparecencia en dicho Juzgado y  
1 Escribanía, sita en el ex-convento de las Salesas, hoy Palacio I de Justicia, al sujeto que entregara á otro en la Puerta del Sol 
I el dia 2 del corriente mes una licencia absoluta, un abonaré 
|  y una libreta de ajustes de Ejército expedidas al parecer á 
1 favor del soldado del Ejército de Ultramar Fernando Perez 
I Biaz.
I Asimismo se cita de comparecencia a las personas que se
| enterasen de la entrega de los referidos documentos, señalan—I dose á uno y otros el término de seis días; bajo apercibimiento I que de no verificarlo les parará el perjuicio.
I Madrid 12 de Agosto de 1879.—V.* B.*=G alicia.=El actúa-
I rio, Enrique González Bedmar.

I M álaga.— Alam eda.

I Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan- I cía del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que en el I referido Juzgado y por mi Escribanía se sigue causa sobre es- 
i I tafa de 8.000 rs. á José Callejón Salinas, en la cual se encuen- 
i I tra la requisitoria del tenor siguiente:
i I «D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
, I del distrito de la Alameda de esta ciudad, 
i I En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Juan Ji- I menez López, álias Calixto, vecino de Darriea y residente en 
o i Madrid, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
á I el término de 30 dias se presente en este Juzgado á prestar de- 
y ! claracion en causa que se le sigue sobre estafa de 8.000 rea- 
o I les á José Callejón Salinas; prevenido que de no hacerlo le 

I parará el perjuicio que haya lugar.
3, i Y encargo á todas las Autoridades ©iviles y militares, y 
?. 1 demás dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
i- paradero del referido, lo comparezcan en este Juzgado á lo¡ 
>s flnes prevenidos.
n Dado en Málaga á 5 de Agosto de 1879.»
le Lo inserto está conforme con su original en dicha causa,
i-  que me remito.
js, Y para que conste ©n cumplimiento de lo mandado, extieno

el presente que firmo en Málaga á 6 de Agosto de 4879,—Tec 
5ze doro Diaz de Quintana*

  Marbella.D. Carlos Alvarez OssoFo, Juez de primera, instancia de 
este partido.

Por e.l presente se cita, llama y emplaza al procesado .En- 
r\ que Cabezas Palma, natural de Granada, vecino que íqS  de 
Fm engirola, soltero y de 45 años de edad, para que dentro de i  
feérxt lino de 20 dias, á contar desde la inserción m  este adicta' 
en h  Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia^- 
eompt crezca en este Juzgado con el fin de ser soma ti. Do á ciarte*' 
re cono cimiento; apercibido de que en otro caso será declarado 
rebelde. ■

D adí.' en Marbslla á 5 de Agosto de 4879.«»Cárlos A.-Osso- 
rio*«=Foi * su mandado, Antonio Amores.

D. CárlOH Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de’ 
este partido.

Por el p resente se cita, llama y emplaza á' Dol’cres Calvez; 
Marfil y á A delina López Gal vez, ambas vecinas que dijeron, 
ser de FaengíroJa, cacadas, aquella con José López Sánchez-, 
y esta con José Ortega M&ldonado, J.a prim era de 45 años de< 
edad y la ú ltim a do 20,. para que dentro del térm ino de 
dias, á contar desde Ja inserción de este edicto en la Ga c e t a  J 
d e  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, - comparezcan en 
este Juzgado con el fin de am pliar las declaraciones-que tie~-; 
nen prestadas en la causa que contra José Padilla Peñuela y D 
consortes se instruye sobre disparo de arm a# de fuego y le- 
siones; apercibidas de que en otro caso serán incu rsas-en la \ 
m ulta de £5 pesetas cada una.

Dado en Marbella á 12 de Agosto de 4879.=Oárlos A; Osso- ; 
r io .= P or su mandado, Antonio Amores.

Montblanch.
D. Joaquin Amo y Bañon, Juez de prim era instancia de la J  

villa de Montblanch y su partido.
Por el presente hago saber que D. Martin R sgull y Giiell, . 

Registrador de la propiedad que fué de esta villa y su partido, 
solicitó que se anunciase en la G a c et a  de  Ma d r id  y Boletín -• 
oficial de esta provincia cada seis meses, durante tres años, 
haber cesado en el desempeño de su cargo, al objeto de re tira r 
la fianza prestada; en su consecuencia, por este quinto edicto 
se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación con- — 
tra  el expresado Registrador, para que dentro del referido - 
plazo la presenten ante este Juzgado.

Dado en Montblanch á 4.* de Agosto do 4879.==Joaquin 
A m o.=Por disposición de S. S., Carlos Alonso.

                                    Moron
D. Ramón María de Cotta y Barca, Juez m unicipal, y accf>^- 

dental de prim era instancia del partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Mesa, alias el. X 

Talador, natural y vecino de Ronda, provincia de Málaga, de 
40 años de edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos negros, ‘ 
nariz gruesa, cara ancha, boca grande, barba regular, color* * 
moreno, para que dentro del término de 40 dias se presente en .’ 
la audiencia de este Juzgado con objeto de responder de los-^ 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se in s tru 
ye por estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo será d e -^  
clarado contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya, 
lugar.

A la vez requiero á las Autoridades civiles y m ilitares éV 
individuos de la policía judicial á que procedan á la buscay" 
captura del Mesa; conduciéndolo en clase de detenido á m il  
disposición á la cárcel de esta villa.

Dado en Moron á 12 de Agosto de 1879.==Ramon M aría 
de Cotta.=De orden de S. S., Alejandro Cotta,

Murcia.—Catedral.
D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la C atedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  José ^

I Manuel Arroniz Basilisa, hijo de Julián y Juliana, n a tu ra l : y 
I vecino de esta ciudad, habitante en la calle del Porcel de 1 a 
1 misma, casado, fundidor, de A2 años de edad, de estatura alt a ,I ojos pardos grandes, que tuerce la vista, color moreno, bar" ba 
I poblada, para que comparezca en este Juzgado en el térm ' ¿no 
i de 40 dias, contados desde la inserción de la presente en . ja 
I G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín ofieiál de la provincia, á  pre star 
I declaración indagatoria en la causa que contra el mis i no y 

otros instruyo por la actuación del que refrenda sobre i /afcri- 
j cacion y falsificación de m oneda; advirtiéndole que de no I comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuif do que 
I haya lugar.
I Al propio tiempo ruego á las Autoridades civi¡es y m ilita -
I res, agentes de Orden público, Guardia oí vil é ind i’ fidúos de 

, I policía judicial procedan á la busca y captura de d icho suje- I to; y al ser habido, lo rem itan incomunicado á e s t iS cárceles 
■ I á disposición de este Juzgado, al que darán el opor tuno cono- 
i I cimiento. ..
i I Murcia 16 de Agosto de 1879.=M iguel López, M olina.=Por
- I su mandado A b e la rd o  Valero.

| Navalm oral de la  Mata.
3 I

I D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prinyera instancia de
y 1 esta  villa de Navalm oral de la M ata y su partid o .
1 i Por el presente se cita, llam a y  emplaza po r  una sola vez y
s 1 térm ino de 10 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente 

1 al de la  inserción de este edicto, en los periódicos oficiales, á  
|  Estanislao Ramos Jiménez, natu ra l y  veci no de Puente del 

& I Arzobispo, de edad de 17 años, soltero, jornalero , cuyo aetual 
1 paradero se ignora, y  que según manife&taeion de su fam ilia 

3o I debe encontrarse segando en Castilla, para que comparezea 
ih  I en este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia recaída 

' I en la causa seguida ea su contra y otros por hurto de leña;
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apercibido que de no hacerlo lo pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata á 13 de Agosto de 1879.== 
Pedro Escoibar.=Por mandado, Dom ingo González.

Olot.
D. .Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y  d is

tingu ida Órden de Isabel la Católica, Juez de primera Instan
cia de la  v illa  y partido de Olot.

Por el presente edicto -se cita, llam a y  emplaza 4  Miguel 
Turro y Vidal, dado de baja del cuerpo de Mozos de la Escua
dra, y cuyo dom icilio se ignora, para que dentro del término 
de ¿5 o las, contaderos desde ei de la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para la 
práctica de cierto careo en méritos de la causa crim inal que 
se está instruyendo en este dicho Juzgado sobre robo en cua
drilla c.n el Santuario de la Virgen de la Salud, del término 
de San F élix  de P a lla re is , cometido al anochecer del dia 17

* de Ene ¡ro del año próximo pasado; bajo apercibimiento en otro 
caso d t  pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Da do en d o t  á 12 de Agosto de 1879 .= F élix  A r ia s .= P o r  
¡su m an d ad o ,  Maauel Maymó, Escribano.

O r o t a v a
1). Leandro Cortés, Juez de primera instancia de este

partido.
Por el presente se cita y  Dama á Guillermo Bethencourt, 

que usa el apellido de Rodríguez, vecino de esta v illa , y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado, por hallarse acordada su compa
recencia en la causa crim inal que contra el m ism o se sigue  
por delito de am enazas de muerte; bajo apercibimiento de que 
no ver ideándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Encargo al mismo tiempo á la s Autoridades civiles y  m i
litares que en el caso de que sea habido dicho individuo, se 
sirvan detenerlo y  rem itirlo á este Juzgado con las segurida
des convenientes, á cuyo efecto se hacen constar sus señas 
personales, que son: estatura regular, cara redonda, robusto, 
color claro, ojos grandes y pardos, nariz afilada, labios grue
sos, barbilampiño y  de 11 años de edad.

Dado en la v illa  de la Orotava á 4 de Agosto de 187 9 .=  
Leandro C ortés.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del 
Castillo.

Palencia.
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia  

de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á R a

mona Alvarez Posada, de 30 años de edad, natural de Liarles» 
hija de José y  de M aría, de estado viuda y  sirvienta, á fin de 
que dentro del término de Ib d ia s , desde la publicación de 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, al 
objeto de ampliar su indagatoria en la causa que se le sigue  
por robo de dos mantas en la posada de Mariano Diez, de esta  
ciudad; apercibida que de no comparecer por no haber sido

* hadada ai tiempo de citarla para el objeto indicado se la de
clarará rebelde y la parará el perjuicio qué haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares, y demás agentes de la policía 

ju d icia l con el objeto de que procedan á la  busca, captura y  re
m isión á mi disposición con las seguridades debidas á la cár
ce l de este partido, de Ram ona Alvarez Posada, que es de es
tatura regular, color bueno, algo morena, pelo castaño, ojos 
gardos, nariz pequeña y  una verruga en la sobrebarba al lado 
izquierdo; viste al cuello pañuelo de percal, fondo blanco con 
eenefa ancha y flores encarnadas en el mismo; abrigo de tar
tán á cuadros azules y  morados, algo remendado; falda de 

Y aorcal oscura, con redondeles blancos y  bastante cosida; de-  
1, üntal de percal á rayas menudas blancas y  aplomadas con 
h  ©Milos abiertos á lo largo, y  ribeteado de trencilla negra; 
ca íeeta blanca de algodón, y alpargatas bordadas con algodón  
bL wiüQ, va en compañía de una niña de 11 años que dice ser 
su  hij-8'c con el pelo recortado.

Dada en Palencia á  19 de Mayo de !879.=M iguel Fernan
dez * £suCastro.=Por mandado de S. S., Jerónimo Abad.

Pamplona.
Po. r presente, de órden  del Sr. Juez de primera instancia  

en can pzz d e  esta capita l  y su partido, se -cita á Melchor Car
reras M h n tecor , natural da Silvan, provincia de León, cara
binero L denciado en 31 de Mayo del corriente año, procedente 
de la seg un da compañía de la Comandancia de Guipúzcoa, 
para que el término de ib  dias se presente en la sala  de 
audiencia de dicho Juzgado á  oir una notificación del auto 
definitivo .dictado por la Sala de justic ia  de la Audiencia de 
este distritoAson fecha 8 de Julio próximo pasado en unas di
ligencias su i garúas instruidas contra el referido Carreras Man
tecón por hab er viajado sin billete en un tren de la  línea del 
N orte, y para entregarle además la licencia absoluta y el pa
saporte militar que se le ocuparon ai ser detenido y están  
unidos á las expresadas diligencias; bajo apercibimiento si no 
comparece de pararle el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
ha a cordado dicho Sr. Juez por su providencia de este dia.

pam plona 12 de Agosto de 1879.=E I actuario, Justo Ca
ju e la .

Pola de L aviana.
IL Sancho Valdés Miranda, Juez de primera instancia de 

Lavi&na.
Par Ja presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se sigue causa crim inal de oficio contra Avelino Blanco y  
Biesca, casado, industrial, m ayor de 30 años, natural y vecino

de la parroquia de Tir&ña de este Concejo, por lesiones á Isidoro 
Martines Zapico, en cuya causa tengo acordado que se consti
tuya en prisión provisional al procesado hasta que desapa
rezca la gravedad del lesionado y que se le reciba declaración  
indagatoria; y no habiéndose podido capturarle por la fuerza 
pública por haberse fugado de su domicilio, he dispuesto en 
providencia de esta fecha expedir la presente requisitoria, ci
tándole y emplazándole, para que dentro de 10 dias ss pre
sente en la cárcel de esta villa; con apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del procesado, y de las 
Autoridades y  agentes de policía judicial, á quienes se encarga 
su captura y conducción á disposición de este Juzgado, expide 
la presente? requisitoria.

Pola de Laviana 3 de Agosto de 1879.=Sanclio  Valdés.— 
Por mandado de S. S., José de la Torre.

P o l a  d e  L e n a .
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia  

del partido de la Pola de Lena.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 

está instruyendo causa crim inal de oficio con motivo del 
vuelco de un coche llamado La C astellana , de la propiedad de 
D. Patricio Fuertes , ocurrido la tarde del 2% de Julio últim o 
en el lugar de la Veguellina, viniendo de Busdongo; y  no ha
biendo sido posible averiguar los nombres ni vecindad de 
los 10 viajeros que conducía dicho coche, se les cita, llam a y 
emplaza para que en el término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á m anifestar si quieren ó no mostrarse parte 
en la mencionada causa y  á ser reconocidos por Facultativos, 
caso de haber sufrido lesiones con el referido vu e lco ; bajo 
apercibimiento que no lo verificando les parará el perjuicio 
que haya lu gar.

Pola de Lena 10 de Agosto de 1879.= B enigno F ra g a .= P o r  
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

Q u i n t a n a r  d e  l a  O r d e n .
D. Francisco de Paula Fornet y Barcala, Comendador de 

la Real Orden Americana de Isabel la Católica, condecorado 
con la Cruz de segunda clase de la civil de Beneficencia, y  Juez 
de primera instancia de esta v illa  y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a y  busca á D. Pedro 
Pellicer y Rodríguez, natural de Tarifa, provincia de Cádiz, 
vecino que ha sido de Madrid, y  últim am ente de Toledo, Comi
sionado de apremio que fué contra el Ayuntam iento de V illa -  
nueva de Alear dete, para que se presente en la sala-audiencia  
de este Tribunal dentro del término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de la  presente en los periódicos oficiales, á 
fin de practicar una diligencia acordada en causa pendiente en 
el mismo por delito de amenazas al m ism o Pellicer.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y policía judicial procedan á la busca de dicho individuo, 
dando conocimiento á este Tribunal del punto en que residie
re, caso de dar resultado las diligencias que al efecto se prac
tiquen.

Dada en Quintañar de la Orden á 13 de Agosto de 1 8 7 9 .=  
Francisco de P. Fornet y Barcala.=  Por mandado de S. S., 
J uan L. Guerrero.

R iv a davia.
D. Alfonso X lí, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y  en su nombre el Sr. D. Manuel Fernandez R ive
ra, Juez de primera instancia del partido de Rivadavia.

Por virtud de la presente requisitoria y  en la via y forma 
que mejor proceda llam o, cito y  emplazo á José María Gil R o 
dríguez, soltero, labrador, de 18 años de edad, vecino que apa
rece ser de Villar, de Rey, cuya actual residencia se ignora, á 
fin de que en el térm ino de ocho dias, á contar desús la in ser
ción en. el B oletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, establecido en el segundo 
piso de la Casa Consistorial de esta cabeza de partido, para 
preceder al reconocimiento de Juan Camero y  Roque Perez 
en causa que contra ellos me hallo instruyendo sobre estafa  
de 90 rs. á Manuel Varela Rodríguez y  .otros, pues así lo ten 
go dispuesto en providencia de esta fecha.

Rivadavia M de Agosto de 1879.=M anuel F. R iv era .= P or  
mandado de S. S., Gumersindo Rodríguez.

S a c e d o n .
D. Manuel Camacho Gradan, Juez de primera instancia de 

esta villa  de Sacedon y  su partido.
Por el presente se cita  á tres ó cuatro hombres desconoci

dos, que en la noche del 10 de Julio próximo pasado prendie
ron fuego con una cerilla á un m onton de m ies de trigo de la 
propiedad y  en la era de pan trillar de Félix Agreda, de esta 
vecindad, sita  á la parte saliente de esta población, para que 
en término de 10 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el B oletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en la audiencia de este Juzgado, sita  en la  
Plaza Mayor de esta villa, núm . 4, á prestar declaración en la  
causa que se instruye con m otivo de dicho suceso; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedon á 17 de Agosto de 1879.=M anuel C am a-  
cho G raeian.=Por mandado de S. S., eí actuario, Carlos María 
García.

Salam anca.
D. Nicomedes de Urdangarin y Echañiz, condecorado con 

la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, y  Juez de primera 
instancia de Salam anca y  su partido.

Por el presente se cita á Bernabé Albar Villa, de oficio co
chero, para qúe erí el término de 10 dias, á contar desde la  
fecha de lá inserción en la G a c e t a , .d e  M a p í u d , comparezca

ante este Juzgado á fin de practicar una diligencia en causa 
crim inal.

Salamanca 14 de Agosto de 1879.=N icom edes de Urdan
garin. = P o r  su mandado, Julián Pons.

San Cristóbal de la  Laguna.

D. Manuel Brunetto y  García, Juez de primera instancia  
del partido de San Cristóbal de la Laguna.

Por la presente requisitoria y por la circunstancia 1.a 
del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento crim inal cit^, llam o  
y emplazo á José Guzman é Izquierdo, natural y vecino del 
pueblo de la Victoria, para que en el término de 30 dias com
parezca en esto Juzgado á rendir declaración indagatoria en 
el sumario que se instruye contra él por el delito de hurto de 
cochinilla; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley; siendo las señas personales de dicho proce
sado, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, n a 
riz regular, boca id., color trigueño, edad 3b años, estado c a 
sado y  de oficio jornalero.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , libro la presente, que firmo en la ciudad de San Cristóbal 
de la Laguna de Tenerife, provincia de Canarias, á 4 de A gos
to de 1879.=M anuel B runetto .=P or mandado de S. S., José 
Campos Perez.

Santa Cruz de Tenerife.

D. Publio Heredia y  Larrea, Juez de primera instancia del 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Fran
cisca Martin Mendez, de 25 años de edad, de estatura regular, 
que es bien parecido; viste chaqueta y pantalón y  no usa cor
bata, y natural del pueblo de Buenavista, en esta isla, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y  de pararle el per
juicio que haya lugar.

Al mism o tiem po encargo á todas las Autoridades que si 
fuere habido dicho individuo lo rem itan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes, pues así lo he dispuesto en causa 
que contra el m ism o se sigue por estafa.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 18 de Julio de 1 8 7 9 .=  
Publio H ercd is.= D s órden de S. S., Juan Cruz Bañero.

Santiago.
El Licenciado D. Camilo P intos Troncoso, Juez del término 

m unicipal de esta ciudad, que funciona de primera instancia  
por ausencia del propietario,

Hace público que en el concurso necesario del comerciante 
de ultramarinos D. Quirino A lm oina, no se impugnó dentro 
del término legal el acuerdo tomado en la Junta de examen de 
créditos, y  en su consecuencia se convoca otra de los acreedo
res cuyos créditos fueron reconocidos para su graduación, la  
que ha de tener lugar en la sala de audiencia de este Juzgado 
el dia 30 de Setiembre entrante, á las once de la mañana.

Santiago 12 de Agosto de 1879.=C am ilo  P intos Tronco- 
so .= E l actuario, José Peón. —P

El Doctor D. Enrique Ferreiro Abente, Juez suplente de 
este término municipal, que funciona de primera instancia  en 
este asunto, por ausencia del propietario é incom patibilidad  
del que regenta la jurisdicción.

Hace público que en el concurso necesario de D. Domingo 
Rodríguez Yañez, cuya fincabilidad representa hoy el Estado, 
se llam ó á todos sus acreedores para que se presentasen con 
los títulos justificativos d e sú s  créditos dentro de 20 dias; y  
estando fenecidos, se les convoca á junta general para el nom 
bram iento de Síndicos, la que ha de celebrarse en la sala de 
audiencia de este Juzgado el d ia  26 de Setiembre entrante, á 
las once de su mañana; y  advierte que sólo pueden concurrir 
á dicha junta los acreedores que hubiesen presentado dichos 
títulos ó que los produzcan en el acto.

Santiago 14 de Agosto de 1879.=E nrique Ferreiro A b en te .=  
El actuario, José Peón. —P

D. F rancisco Zumárraga Salazar de Gurendes, Juez de pri
m era instancia de esta ciudad de Segovia y  su partido.

Hago saber que en la noche del dia 9 del presente m es 
fueron robados en el m olino titu lado A riju e la , sito en el 
término del logar de Santo D om ingo de Pirón, de este par
tido, al molinero Tiburcio Pascual las ropas y  efectos de que 
se hará expresión, por tres hombres desconocidos, cuyas se
ñas, únicas que han podido adquirirse, se explicarán á conti
nuación; y  habiendo acordado por providencia de ayer en la 
causa que se instruye con tal m otivo  que se proceda á la bus
ca, captura y remisión á este Juzgado de indicadas ropas y  
efectos, y de la persona ó personas en cuyo poder se hallaren  
si no justificasen su leg ítim a adquisición, se anuncia por me
dio del presente exhortando á dicho objeto á todas las Auto
ridades de la Nación y  á los dependientes de la policía judicial.

Dada en Segovia á 14 de Agosto de 1879.=Francisco de 
Zumárraga. = E 1 Escribano, Gabriel Leonor Menendez.

Ropas y efectos rolados.
Un pañuelo crespón co]or carmesí; dos id. de raso, uno en 

carnado y  otro negro con pintas encarnadas; dos id. de es
tambre con rayas encarnadas y  verdes; dos id. de seda anti

gu os, para el cuello; un chaleco de paño de color de pasa con 
bo tonadura de plata; un jubón de terciopelo con ocho botones 
de plata; un m andil de raso con cinta negra; dos cintas; un 
par de a lf> rjasd e cuadros, nUvCvas; dos hebillas, un santo 
Cristo y  .cruz, todo de plata; com o 18 libras de longaniza
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medio pem il de tocino; una m anta nueva, burgalesa, y una 
escopeta.

Señas de los hombres.
Uno alto, con pantalón y blusa de verano, gorra ó cachu

cha á la cabeza, calzado de alpargatas abiertas con calcetines 
blancos.

Otro delgado de cara, estatura corta, con pantalón, cha
queta y chaleco de paño negro, faja negra y sombrero pequeño 
del mismo colar, calzado de alpargatas blancas cerradas, con 
una m anta negra ó capote al hombro, como los que usan en 
tie rra  de Madrid.

Las del tercero se ignoran y su traje, si bien al parecer 
consistía en una chaqueta de verano como rayada.

D. Rafael García Agüero, Juez de prim era instancia in te
rino de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Montoya Zor- 
roche, hijo de Manuel y Eusebia, natu ra l y vecino de Ni jar, 
ignorándose hoy su paradero, soltero, jornalero, de 22 años 
para qne dentro del término de ocho dias, siguientes a la in - ’ 
¿sercion de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en los estrados de este Juzgado, para ser citado y empla
zado de la sentencia recaída en causa seguida contra el mismo 
por el delito de hurto.

Dada en Sorbas a 11 de Agosto de 1879.—Rafael G arcía .=  
Por su mandado, Miguel García Fernandez.

Tarancon.
D. Luis Martínez Corcin, Juez de prim era instancia de esta 

villa y partido de Tarancon.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Hilario Estecha 

Fernandez, vecino de Colmenar de Oreja, para que en el té r
mino de 15 dias, contados desde que aparezca inserto este 
edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia de Cuenca y aquella comparezca en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa que contra el mismo y 
otros se sigue sobre estafa; apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 13 de Agosto de 1879.==Luis Martínez 
C orcin.=Por su mandado, Ram ón del Campo.

T e r u e l

D. Braulio Gómez Cordobés, Abogado, Juez m unicipal de 
esta ciudad, y ejerciente la jurisdicción de prim era instancia 
por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria, y eomo comprendido en el n ú 
mero 1.* del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
llam a á Manuel Víllanueva y [Pastor, natu ra l de Olba, vecino 
de Cedrillas, cuyas señas abajo se expresan, para que en té r
mino de 15 dias se presente en este Juzgado á ñn de practicar 
cierta diligencia en causa contra el mismo sobre hurto  de un 
macho; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
ra rá  rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
dependientes procedan á la busca y traslación del Víllanueva, 
si fuere habido, á disposición de este mismo Juzgado.

Dada en Teruel á 9 de Agosto de 1879.=Brauiio G. Cordo- 
bés.*=De su órden, Francisco de R. Martin.

Señas del Víllanueva.
E d ad 29 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 

nariz regular afilada y algo prolongada, barba poblada y algo 
clara, boca pequeña y color sano.

T o r r e c i l l a   d e  C a m e r o s.
D. Pascual del Rio Laredo, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y E s

cribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio en 
averiguación del autor ó autores del robo de varios efectos 
verificado el dia 40 del actual en el barrio ó aldea de Monte- 
mediano y casa de Leona Saenz, vecina de dicho punto, dis
trito  municipal de Nieva de Cameros, que se detallan á conti
nuación; y ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dichos efectos, poniéndolos á mi disposición, así 
como las personas en cuyo poder se hallaren, si no dieren razón 
satisfactoria de su adquisición.

Dada en Torrecilla de Cameros á 42 de Agosto de 4879.== 
Pascual del Rio L aredo.=Por su mandado, Vicente S. Ibañez.

Efectos robados.
Cuatro duros próximamente.
Siete pañuelos de seda para cuello y cabeza.
Dos mantones de lana color azul y blanco con barretas de 

Igual color.
Un chaleco de terciopelo á cuadros color violeta.
Cuatro ó cinco sábanas de hilo casero fuerte.
Cuatro ó seis libras de chorizos.

T o r r e la g u n a .
D. Francisco García Cuevas, Juez de prim era instancia de

esta villa y partido de Torrelaguna.
Por la presente hago saber que me hallo instruyendo causa 

criminal en averiguación de los autores del hurto de dos muías 
y una muleta á José Moreno Muñoz, y de un caballo á Santia
go García Pascual, vecinos de Bustarviejo, cuya sustracción 
se verificó ia noche del 8 del corriente mes de unos prados de 
su propiedad en térm ino de dicho pueblo, donde tenían pas
tando dichas caballerías, siendo sus señales las que á conti
nuación se expresan.

En s u  v ir t u d  c i to ,  l la m o  y e m p la z o  p o r  t é r m in o  d e  40 d ia s ,  
c o n ta d o s  d e s d e  la  in s e r c ió n  d e  e s t a  r e q u is i t o r ia  e n  la G a c e t a

y Boletín oficial de esta provincia, á tres hombres y dos muN 
jeres que se sospecha sean chalanes ó gitanos, sin  que puedan 
darse más pormenores y señas de ellos, que pasaron la expre
sada noche montados en tres caballerías m ayores, llevando 
otra suelta detrás por el camino de la Lagunilla en dirección 
del térm ino del pueblo de Guadalix, para que se presenten 
en las cárceles de este J uzgado á responder de los csrgos que 
les resultan; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á  todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado da los indicados gitanos, 
recogiendo y remitiendo también las caballerías hurtadas, si 
fueren habidas, y las personas en cuyo poder estuvieren si no 
acreditan su legítim a adquisición.

Dada en Torrelaguna á 44 de Agosto de 4879.=Francisco 
García Cuevas.=Por mandado de S. S., Luis Fernandez y Al- 
mazan.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una muía cerrada, bastante vieja, pelo colorado, herrada 

de l,as manos y estezado el cuello del u nió.
Otra pelo negro, de siete cuartas tic alzada, sin esquilar, 

herrada de las manos y con el pescuezo rozado del yugo.
Una m uleta de dos años, de seis cuartas y media de alzada, 

pelirata, con una raya negra por tedo el lomo y otra en la 
cruz de las manos, y unos pelos blancos por delante.

Un caballo, pelo negro, de 44 años, rencayo, con una nube 
en un ojo, de seis cuartas de alzada, rozado de ambas rodillas, 
otro poquito rozado por cim a de la nariz, otra rozadura de los 
riñones, y otra producida por un palo en la llana izquierda; 
recien herrado de las patas.

T ortosa.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍI (Q. D. G.) Don 
CárlosMorell y Gómez, Juez de prim era instancia de la ciu
dad y partido de Tortosa.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do por ante la Escribanía del que refrenda se sigue causa c r i
m inal sobre insultos á las Autoridades contra Ramón Gil 
Llobet, cesante de Maestro de escuela, casado, de 47 años de 
edad, vecino de Perelló.

Y como tenga acordado recibirle declaración de inquirir, 
no pudiéndolo efectuar por ignorar su paradero, he dispuesto 
publicar su llamamiento para que en el término de 40 dias, 
contaderos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle 
la declaración pendiente; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Tortosa á 46 de Agosto de 4879.=Cárlos Morell y 
Gomez.=Por autorización de S. S., Enrique L. Sanchiz.

Valencia.—Mar.
D. Juan Antonio Oliver y Andrés, Juez m unicipal, encar

gado del Juzgado del d istrito  del Mar.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Rafael Rosas y 

Gastañer, casado, mayor de edad , vecino de Gaibiel, para que 
dentro de 40 dias se presente en este Juzgado ó manifieste el 
punto de su residencia para declarar en causa sabré falsifi
cación.

Dado en Valencia á 46 de Agosto de 1879.=Juan A ntonio 
01iver.=Vicente Torrosa.

Valladolid—Audiencia.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Don 
Manuel Sánchez García, vecino de Madrid, Profesor de pri
mera y segunda enseñanza, domiciliado calle de Maldonadas, 
número 9, y con posterioridad costanilla de Santiago, núm. 3, 
cuarto segundo, para que en el térm ino de nueve dias, á con
ta r desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel p ú 
blica de este partido; apercibido que de no realizarlo se le 
tendrá por rebelde y parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Así bien, encargo á los agentes de policía, G uardia civil y 
demás dependientes de la Autoridad procedan á la busca, 
captura y conducción de dicho sujeto á  la cárcel pública de 
esta ciudad; pues así lo tengo acordado en causa crim inal que 
me hallo instruyendo contra D. Manuel Jimeno y Ortega, por 
suponerle autor de falsificación de documentos académicos.

Dada en Valladolid á 48 de Agosto de 4879.=Ram on Oc
tavio de Toledo.=-Por su mandado, Anastasio 14. Almaraz.

V a l l s .
D. Nicanor Antón Garran, Juez de prim era instancia de la 

villa y partido de Valls.
Por esta requisitoria y término de 30 dias, contados desde 

el de su inserción en el Boletín oficial de la provincia, perió
dicos de esta localidad y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y em
plazo, como comprendidos en el núm. á.° del art. 429 de la ley j 
de Enjuiciamiento crim inal, á Jaime Sanahuja y Queralt, ve~ j 
eino de Vilarrodona y casado, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que comparezca, declarado 
como está procesado en causa crim inal que instruyo sobre 
robo de varios trozos de cañería de alambre de propiedad de 
su hermano D. Antonio, á rendir la correspondiente indaga
toria; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio ¿ que en derecho haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D*. Alfonso XII (Q. IX G.), 
encargo á todas las Autoridades civiles*y m ilitares, individuos 
que componen la policía judicial y ó* eualquiera persona pro
cedan á la busca, captura y coudutó&u en clase do detenido y

á disposición de' este Juzgado del propio Jaime S a tó L uÍa Y 
Queralt.

Dada en Valls á 44 de Agosto de 4879.=^Nicanor Antón" 
Garran,=*=Por mandado de S. S., Francisco S. Oller.

 Val verde del Camino.
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gutiérrez Sán

chez, vecino de Sevilla, vendedor ambulante, y  cuyo paradero 
se ignora, para que en el térm ino de 40 dias,, á contar desde 
aquel en que tenga lugar la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado con el fin do lle
var á efecto la práctica de una diligencia judicial gn la causa 
que en el mismo se sigue contra Sebastian Bermejo Domín
guez por robo de dinero y varios efectos al citado Gutiérrez; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valverde ^ 1  Camino á 4$ de A gosto de 4879.= 
Felipe A m atria in .=

V é le z .-M á la g a .
D. Francisco Martínez y Deban, Ju tz de prim era ínuAmeia 

de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza A José 

Pacheco Gordo, álias Pescado frito, vecino de Benamoeárra, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 20 
dias se presente en este Juzgado á contestar los cargos que le 
resultan en causa que se instruye contra el mismo sobre hur
to; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y 'le  
pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des y funcionarios de policía judicial para que procedan á la  
detención de dicho procesado, y dispongan su conducción á  !& 
cárcel de este partido.

Dada en Velez-Málaga á 42 de Agosto de 48-79.=Francisco 
Martínez y D aban.=Por mandado de S. S., Juan de PascuaL-

Velez-Rubio.

D. José Criado Baca, Juez de prim era instancia por opo
sición de Velez-Rubio y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan Francisco 
García Granero, natu ra l y vecino del Taberno,. de 48 años, 
jornalero, para que en el térm ino de 30 dias, ¿ contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado á ser no ti
ficado del auto por el cual se eleva al estado de plenario la  
causa que contra, el mismo y consortes se instruye sobre lesio
nes á Vicente Pallarés Trabalon; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Velez-Rubio á 42 de Agosto de 4879.=Lieenciado 
José Criado B aca.= P or su mandado, Mariano Guirao Jaén.

Villacarríedo.
D. Modesto Zamora Lapuente, Juez de prim era instancia 

de Villacarriedo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Suarez Cuesta, natu ra l de Tarros,, domiciliado en Viílasevil, 
soltero, labrador, de 48 años de edad, hijo de Pedro y Teresa, 
para que dentro del término de 40 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito con el fin de n o 
tificarle una providencia recaída en eausa que contra el mismo 
se sigue sobre corta de árboles en el monte de Rasillo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Villacarriedo á 46 de Agosto de 4879.=Modesto 
Zamora Lafuente.=Por mandado de S. S., Trifon Heredia.   Villajoyosa.

D. Federico Stern y Enebra , Juez de prim era instancia de 
Villajoyosa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 45 diaá, á contar desde su» fijación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , á Ramón García Perez, cuyas señas son las siguien
tes: estatura alta, delgado, buena cara, rubio, cerrado de barba 
pero afeitado, ojos grises , cejas al pelo, nariz regular, boca 
idem; vistiendo blusa corta, pantalón largo y sombrero ancho 
negro, para que dentro de dicho téim ino comparezca en este 
Juzgado á prestar la correspondiente declaración indagatoria 

1 en la causa que se le sigue por homicidio de Joaquín Orquin 
Martínez, vecino de Benidorm; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar como comprendido en el núm. 4.° doí art. ¿29 de la  
ley provisional de Enjuiciam iento criminal.

En su consecuencia se encarga á lo s  Sres. Alcaldes, G uai- 
dia civil y demás dependientes de la  policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, y le rem itan  á este 
Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Villajoyosa á 9  de Agosto de 4 8 7 9 ,= Federico 
Stern. = R c r su mandado, Vicente Galiana,   Villarcayo.

D. Clemente Inés de la Torre, Juez de psim em  instancia d& 
Villarcayo y su partido.

P or el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Josefa Ar
royo de la Tapia y su hija Valentina "pardo Arroyo, vecina y 
residente en el pueblo de Loma, que como á mediados del mes 
de Junio último salieron de su casa, ignorando el rumbo que 

j tomaron, para que dentro dsl término de 40 dias, á contar 
\ desde el en que tenga lugar este anuncio en el Boletín oficial 
I de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz- 
|  gado con el ñ a  de haceras saber nuevamente nombren defen-
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sores que las representen en la causa que se les sigue por des
corche de colmenas; prevenidas que de no hacerlo las parará 

jbI perjuicio que haya lugar.
?Dado en Villarcayo á 11 de Agosto de 1879.—Clemente Inés 

de la Torre,=Por órden de S. S., Manuel Rasines.

D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia de
esta  v illa  y su  partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos hombres 
jóvenes, vestidos el uno de negro y pantalones remontados de 
paño y  camisa de pintas, y el otro con un elástico de punto 
morado, y ambos con zapatos y boinas azules, para que en 
término de 10 días comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en causa que instruyendo me 
hallo  por robo y lesiones en la cabaña de Juana de Aja, vecina 
de Espinosa de los Monteros, verificado por éstos armados de 
fusiles en la noche del 2 de Junio último, cuyos 10 dias em- 
perarán á correr desde el |en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta  de 
Madrid.

Dado en Villarcayo á 11 de Agosto de 1879.=Clemente 
Inés de la Torre.=Por mandado de S. S., .Manuel Rasinez.

Vin a r o z.
D. Mariano Cabeza Maestro, Juez de primera instancia de 

Vinaroz y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Esteller 

de Bautista, Manuel Plá y Cifró y á la viuda de Agustin San
cho, de quienes -se ignora el paradero, para que dentro de 
término de nueve d ias, y bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar, comparezcan ante este Juzgado á declarar en la causa 
criminal que pende en el mismo contra D. Francisco Sales 
Gabaldá sobre falsedad.

Dado en Vinaroz á 12 de Agosto de i879.=Mariano Cabe
za. ==Por mandado de S. S., Luis Roso.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Agosto de 1879.

72KF3RATOftA Í  I
ALfUBA y humedad del Aire. I

¿el barómetro termómbtbo &i&icciom U
HORAS.  '....................  . . , i

Í j- L  k 7 das# del tiento. < ii le ltle .milímetros. ■ .  hnmede-
*®60* cido. _

« d e la m . 706*57 ‘ -18 5 12^ N .E . . .  B r isa .. C s.,nubes.
9 délam . 707*43 26*5 46*8 N. N. O. Idem . D.• calin.*

4 2 del dia. 766 22 35*6 20*0 O .S .O  ídem ..  A’gs. nub.
3 de la t. 70480 371 20‘0 S . . . . .C a l m a .  Idem.
6 de la t. 704‘37 30 1 4 7*3 N. N. O. Brisa . dem.
O de la n. 706 04 I 26 5 48 3 S. S. E .I  V iento. G.% relam.

tem peratura m áxim a del aire, á la som bra....................... 38 5
ídem m ínima de id .....................................................................    4SM

Diferencia.............................    20 4

tem peratura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra . 44 9
Idem id. dentro de una esfera de crista l............................. 64 0

D iferencia............................................... 4 9 4
Lluvia en la s 24 últim as horas, en  m ilím etros   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 31 de Agosto de 1879 .

| AtLTSAA »EM?BRA-
í̂urométrica tara F03azA bajado bssas-o

M fiiia m S . . «n «rado* eiondel del
w u u m d u . »l anel del come- del eielo. dolama,

mar en mi- simales. Tiento. Tiento,
límetros.

5„ Sebastian. 764*3 48*6 N Calma. C ubierto.. Tranq.*
B ilb ao   764 9 48‘4 N B r isa .. Llovizna Picada.
O viedo  76i*5 45‘8 N .E . , .  Idem.. C.*, lluvia. a
Coruña. {7 h.) 760 0 48 0 N. fí . ,  Viento. N u b o so ... Picada
S a n t ia g o .. . .  762*9 47*9 N. E . . B r isa .. Casi cub.#. »

Oporto  762‘6 22‘2 N  Viento Ais. nubes. Tranq.4
Lisboa (7 h.) 764*9  ̂8*5 » Calma. N uboso. . .  Ldem.
B a d a jo z .. . . .  » 28*0 N. O . .  ídem ... Id em   »

3 , Fern. (7 h.) 760*9 21*9 S .E . . . .  B r isa .. N ie b la .. . .  Tranq.4
Sevilla   700ly 30*0 S .E —  Calma.. Despejado. »
T arifa    760 4 30*6 » Id e m .. Idem . . . .  Tranq.a
G ranada.. . .  764*0 2V5 E .. . , . ,  Idem . .  Celajes  »

C artagena... 760*7 26*9 N .E , .  íd e m ..  Casi cub*. Plana.
A l ic a n t e . . . .  764*4 30 2 S .E  .• B r isa ... Nubes . . •  Rizada'.
M urcia,  762*6 28 9 S. S. E íd e m . .  Casi desp.* *
V a le n c ia . . . .  764 8 38*8? E Id em .. N u b o so .. »
P a lm a ,,.........
B a r ce lo n a ... 764*5 25*8 E. Calma.. Despejado. Tranq*

T eru el  760 4 24*2 N. N. O. Id em .. C e la jes.... »
Z aragoza.. . .  , » 23*5 S. O . . .  B r isa . .  Cubierto *
S or ia   758*6 23*3 O Calm a. Despejado. »
B u r g o s . . . . . .  764*7 4 8*0 N. E ....  Id e m .. Lig. nubes. »
V álladolid . .  763*7 23 0 N. E . . .  B r is a .; Despejado. »
Salam anca.. 762 8 22 4 N. Idem , Id em   »

M adrid. . . . .  761 ‘4 26*6 N. N. .0. Idem , .  Id em   3
Escorial  764*5 27 2 O.^N. O. Calma.. Id em   »
Qiidad: R eal 761 *5 27*0 N O . . .  Idem . .  Idem . . . .  *
f tUftcéte. . . •  762 3 23*0 • S. E . . .  B r isa .. Nubes  »

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
3a ru b io s partes recibidos, ayer llov ió  en Patencia y  Soria.

: A yuntam iento constitucional de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata- 

derospúblicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general

de policía urbana, resultan ser los precias d e  lo s artículos de ^con
sumo en el día de ayer lo s siguientes:

Carne de vaca, de 42*75 á 43¡*87 pesetas la  arrib a , y  á 4*55 el 111 ó-
P'am c.

ídem de carnero, á 0*54 peseras la  Iibrar y  á 4 *38 e l k i ló g r a s »  
Tocino- afiejo, da 4 8*50 á 4 9 50 pesetas íh  arroba; de5 0*84 a 

libra, y de 4*82 á 4*90 el kilógramo.
Jamón, d e f 25 á' p e s ó t e  la  arrib a , 4*23; i. 4«75la  litara*, - f  

úa á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos l íb r a se le  0*44 á 0*47, y  d e 0 ‘$7 á 2<32,peg©4«* ®1 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba;,de á 

Y de 0*68 á 4 *B4 e l kilógram o.
Judías, de 5 á peseta,? la  arroba; &e 9**5 á 9*22 la  libra,, 

y  de* ©454 á 0*80 e l k ilógram o.
Arroz, de 7 á 9 pesetas J.a smobs; d® 0*8O-& #*$7 la  libra-, y ¿eW t 

á 0*80 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 'pesetas-da arroba-; d® 0*35 ¿  2% libra, y  -

do 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘50 á 4>'75 p ese ra - la  roba,, y  á (P4& ©1 k&ák í

gramo. i
Idem m ineral, de 4 á 4 ‘4 % pesetas la  arroba, y  á á*4* e l Mlógram®, ' 
Cok, d© 0*84 á 0*S7 pesetas la  arroba, y  á 0*09 e l kiMgramo.
Jabón, de 14 á 4 5  pesetas la  arre^m; d e  0*51 á 0^80 1% lib ra , y i 

de 4*08 á 4*33 e lk ü ó g r a m a
Paíatas, de 2*37 á 2*50 pesetas I& arroba, y  d e  á ©*4*7 la librn. 
Aceite, de 17 á- 47*50 pesotá* 1& a rro b a ; de 0*53 4 6*60 la liu r t, • 

y de U*10 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, da 6*50 á 10 p esetas la  arrob a; da 0*28 á 0*S7 e l^ u artillo^ y  

dQ 4*55 á 6*98 e l decalitro.
Petróleo, da 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo, precio m edio, á 17*37 pesetas 2a fanega, y  á 32*43 el des&- < 

litr o .
Cebada, p recio  m edio, á 7*80 p e s e ta s k  fa n eg a , y  á 44*44 el decá- i 

litro.

Mota. Retes degolladas en el diz d& ayer. —Vacas, 4 70. — Car
neros, 498.—Machos cabrios, 48.—Terneras, 65.— Ovejas, 304.—To
ta!, 4.055.

Sn peso en libras...  86 968.—Idem-en kilogramos.. 39.876.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los producios recaudados m  esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

puktos n i rscaudacio*. Pts. üénts. püntosdi m ícaudaciouIpíi. Cénts,

T oled o . 3.812*04 C iudad-R eal.................. 4.165'2S
8ego7ia.ge«wvsvs»Bitó* 4.856*71 Fozos de h ie lo  ia terv . »
Morte.#«¿f® • • •  ©• • • • •  o ® 2.909 45 Fábrica de gas, eok  y
B i l b a o * . 1. 930*55 residuos   »
Ar a g ó n, . . . . . ,  1.648*65 M ataderos.   44.143*65
Valencia...»   4.606 93____________________ _____ _
M ediodía... . . . . . . . . . .  43.750*95
Cor r e os . . » . . . . 204‘01 f o m  42298*22

Lo que se anuncia  a l p ú b lico  parasn co n o c im ien to ,
Madrid 34 de Agosto d e  4179.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.—Se han repartido últimamente: el núm. 84 
de La Naturaleza, revista de ciencias y de su aplicación á 
las artes y á la industria, ilustrada con excelentes graba
dos; el número correspondiente al mes de Agosto del Bole
tín  de la Librería que edita el Sr. D. Mariano Murillo, al 
que acompañan los índices del tomo anterior; el núm. 24, 
año segundo, de La Ilustración Venatoria, ilustrado con 
bellas láminas; el $76 de la Revista de España, con escri
tos de la Sra. Pardo Bazan y Sres. Giner, Fernandez 
Cuesta, Llana, Valdés, Arias- de Miranda, Calvo y Redon
do; el ^88 de la Revista Europea, que contiene trabajos de 
Gueroult, Seebohon y Goethe y de los Sres. Ranera y Pala
cio Valdés, y el núm. 4, tomo XII, de la Gaceta agrícola del 
Ministerio de Fomento, tan notable por sus escritos profe
sionales.

Hemos recibido el nuevo Reglamento que para el régi
men del Real Colegio del Escorial ha dictado la Intenden
cia de la Real Casa, secundando la iniciativa de S. M. el 
R e y , que ha fundado y  sostiene aquel establecimiento de 
enseñanza, en cuya trasformacion y mejora acaba de in
vertir cuantiosas sumas con objeto de ponerle á la altura 
de los más acreditados de Europa, pocos de los cuales 
podrán competir con aquel ya desde el próximo curso.

Para conseguir tales fines se le ha trasladado á otro 
local del célebre Monasterio, donde las instalaciones se han 
podido hacer con tanta amplitud como magnificencia: se 
he hecho venir de Inglaterra, Alemania y Francia un esco
gidísimo y por todos conceptos notable material de ense
ñanza, y se han enriquecido extraordinariamente los ga
binetes de física, química é historia natural.

Las aulas, salones de estudio, clases de ejercicios, sala 
de actos académicos, capilla, etc., todo se ha instalado de 
un modo que nada deja que desear. Los dormitorios son 
espaciosísimos, bien ventilados y servidos con el mayor 
esmero, observándose tanto en ellos como en los comedo
res y enfermería la más exquisita pulcritud: se han cons
truido excelentes baños, preparado con lujo los salon es 
de visita, y en fin, impreso en todos los locales desti
nados á los alumnos el sello de la comodidad, la am
plitud y la higiene, que tan necesarias son en está-ótese de 
establecimientos; no siendo fácil formarse una idea siquie
ra aproximada de todo sin verlo y examinarlo detenida
mente. *

La enseñanza se dará por diez y  ocho profesores con sus 
correspondientes títulos académicos y [los convenientes 
Auxiliares.

Para la inmediata dirección y vigilancia de los cole
giales hay un Padre espiritual y varios Inspectores, estan
do todos bajo la alta inspección del Director, que es el jo
ven ó ilustrado sacerdote Doctor Hospital.

Las asignaturas que desde el próximo curso se enseña
rán  en est8 Colegio son; instrucción primaria superior, se-

i gunda enseñanza completa hasta el grado de Bachiller; 
preparación paralas carreras de Ingenieros civiles y mili
tares y demás especiales facultativas; ampliación de los 
estudios de ciencias físico-naturales y matemáticas; idio
masi-francés, inglés, áleman é italiano; dibujo; música; 
equitación; esgrima; gimnasia; religión y moral, y urba
nidad; todo con gran extensión.

Por lo que hace á la educaciomí moral y social propia
mente dichas, bástanos copiar lo que sobre ese extremo 
consigna el preámbulo del nuevo Reglamento del Colbgüo^

«En él, dice, juntamente con la instrucción cientáficai* 
y de adorno.se da á los colegiales una severa educación* re
ligiosa; procurándose así formar su corazón á la vez quéam: 
inteligencia, para que del establecimiento salgan en dis
posición de ser un dia útiles á la patria, á la sociedad y á. 
la familia, tan necesitadas no sólo de hombres instruidos 
sino también de caracteres levantados y vigorosos.

Para lograr tan interesantes fines los medios que so- 
ponen y pondrán siempre en acción son;:ejercer sóbrelos» 
alumnos una vigilancia dulce y paternal para que apren
dan á ser dignos y respetuosos por convicción y educa
ción, no por el temor ni la violencia; excitar en ellos una* 
saludable emulación por media del premio al mérito ver
dadero; arraigar en sus jóvenes corazones la fé religiosa y 
el amor al cumplimiento de todos los deberes que consti
tuyen la misión del hombre, y por último,, despertar en su 
alma sentimientos nobles y generosos, pensamientos le
vantados, ideas de rectitud inquebrantable y de austera* 
moral, esforzándose pór todos estos medios y otros análo
gos en prevenir las faltas para no tener que corregirlas.»

Estas son las bases de todo el régimen, reglamentario y 
de la educación que los jóvenes reciben en el estableci
miento de que nos ocupamos, y que unidas á sus incom
parables elementos materiales le ponen á la altura de los . 
más renombrados de Inglaterra y Alemania, po r lo cual no* 
dudamos que será pronto el centro donde se reunirán los. 
hijos de todas las principales familias españolas que de
seen proporcionarles una educación tan sólida como b ri
llante.

En el Colegio hay también un buen número de plazas, 
de gracia que costeaS. M. para huérfanos de servidores do 
la Casa Real ó del Estado que lo merezcan por sus ante
cedentes y por su aplicación al estudio.

Tenemos verdadero placer en consignar todas estas c ir
cunstancias, que revelan Ja importancia que el Real Colegio 
del Escorial ha adquirido en breve tiempo.

E stado sa n it a r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semana. — Altura barométrica máxima, 711,^3; míni
ma, 704,74; temperatura máxima, 39°,3; mínima, 13*,3.— 
Vientos dominantes, N. O., S. O., S. y N. E.

Los estados febriles gásfcrico-catarrales han predomina
do de una manera marcada, señalándose en unos casós los 
fenómenos febriles y en otros los locales con mayor inten
sidad; las anginas<tonsilar.es-y las faringo-laringitis catar
rales también han sido frecuentes, así como los estados ir- 
ritativos de la mucosa duodenal y de la última porción 
del colon. Los estados fluxionarios complexos, hemorroi
dales, las congestiones bronquiales y las hemorragias de 
esta mucosa y de a nasal han aumentado en número. Los. 
sudores abundantes y las hiperorinias intestinales sinto
máticas de los estados consuntivos pulmonales han apre
surado su curso de un modo más marcado que épocas 
anteriores. (Siglo médico.)

A N U N C I O S G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D E

1879.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm, i, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS*

Primera clase................... .. ® 80
Segunda id .  ..................* '15
Tercera id    ...................... 12‘50

SANTOS DELD IA

SAN Gil, Abad; Santa Verona, virgen, y Santos Vicente y Leto, 
mártires.

Cuareata Horas ext la iglesia parroquial de Sau Sebastiaik

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.--íCtom- 
pctñíaArderius.)—k  1 as echo y media.—La Fiesta de Marte (bal- 
le).—Mrs. Avolo y Avolina.—Mr. Kcmnette.—Mr. Chirgwin.*-^ 
Mr. Néstor y  Venoa.—Jocó ó el orangután.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
La Gran Duquesa de Gerolstein.—Intermedios por la banda do, 
ingenieros dirigida por el Sr. Maimó.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la  noche.—Grandé y 
variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en 3a púa 
tomaián parte loj principales artistas de 3a compañía,


